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Resumen ejecutivo y recomendaciones

Nota del Secretario Ejecutivo
I.
INTRODUCCIÓN

1. En el párrafo 8 de la decisión VI/10, la Conferencia de las Partes adoptó un esbozo del informe integrado sobre la situación y tendencias de los conocimientos, innovaciones, prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañan modos de vida pertinentes a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica.

2. Conforme al párrafo 9 de la misma decisión, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo que inicie la primera fase del informe integrado, basándose en los elementos 1 y 2 del esbozo, y que presente el informe de la primera fase a la tercera reunión del Grupo de Trabajo especial de composición abierta entre períodos de sesiones sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas, que se celebró en Montreal del 8 al 12 de diciembre de 2003.

3. El informe integrado constaba de una informe general (integrado) (UNEP/CBD/WG8J/3/INF/1), (UNEP/CBD/WG8J/3/INF/1), que se basa en los informes regionales de los que también se dispone a título de documentos de información (UNEP/CBD/WG8J/3/INF/3-10), todos los cuales se dieron a conocer en la tercera reunión del Grupo de Trabajo.

4. En su séptima reunión, en la decisión VII/16 E, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo que continuara la labor sobre la fase uno del informe integrado a fin de producir una versión revisada del mismo.  En particular, en el párrafo 4 b i) de la decisión VII/16 E, la Conferencia de las Partes pidió que se realizara una evaluación de las ventajas y limitaciones de los registros como medida para proteger los conocimientos tradicionales y, en el párrafo 4 c), pidió que se preparara un informe regional que se concentrara en la región del Ártico.  En estos elementos se concentran la fase uno revisada del informe integrado (que figura en los documentos UNEP/CBD/WG8J/4/INF/9 y UNEP/CBD/WG8J/4/INF/3 respectivamente) y el resumen ejecutivo de la fase uno que figura en el anexo I de este documento.  

5. También, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo que, en consulta con las Partes, gobiernos, organizaciones pertinentes, comunidades indígenas y locales y todos los interesados directos correspondientes, según proceda, y con los comentarios de todos ellos, inicie de inmediato la labor de una segunda fase del informe integrado, haciendo hincapié en las secciones 4 y 5 del esbozo de dicho informe, previendo, respectivamente, la identificación de procesos nacionales, que puedan amenazar el mantenimiento, preservación y aplicación de los conocimientos tradicionales, y la identificación de procesos a escala comunitaria local que puedan amenazar el mantenimiento, preservación y aplicación de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales.

6. Como parte del plan para la preparación del informe, la Conferencia de las Partes decidió que el resumen ejecutivo y las recomendaciones habrían de prepararse en un formato conveniente para ser presentado al Grupo especial de trabajo sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas.  Esta nota de estudio actual responde a esa solicitud.  El Anexo II, a continuación, presenta un resumen ejecutivo de la fase dos del informe integrado, que se concentra en la identificación de procesos nacionales que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y la aplicación de los conocimientos tradicionales y la identificación de procesos en el nivel de las comunidades locales que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y la aplicación de los conocimientos tradicionales.  Como complemento del resumen ejecutivo, el apéndice al anexo II presenta una descripción general, en forma de matriz, de los procesos nacionales y locales y los obstáculos identificados en los informes regionales, a fin de facilitar la referencia.

II.
RECOMENDACIONES propuestas

7. El Grupo de trabajo especial sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas puede considerar oportuno recomendar que la Conferencia de las Partes, en su octava reunión:

a) Tome nota con beneplácito de la información preparada para la cuarta reunión del Grupo de trabajo especial de composición abierta entre períodos de sesiones sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas y, especialmente, de la terminación de la fase uno del informe integrado, que incluye el informe sobre registros de conocimientos tradicionales y el informe sobre la región del Ártico;

b) Tome nota con beneplácito también de los progresos en la labor de la fase dos del informe integrado;
c) Recomiende a los Gobiernos que los registros elaborados en los niveles locales y nacionales con la participación plena y efectiva y el consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas pueden ser medidas útiles para proteger los conocimientos tradicionales;
d) Pida al Secretario Ejecutivo que, en consulta con los Gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales y todos los interesados directos, considere la factibilidad de establecer un registro internacional de conocimientos tradicionales e informe sobre los resultados de las deliberaciones a la quinta reunión del Grupo de Trabajo.
e) Tome nota con inquietud de las vulnerabilidades específicas de las comunidades indígenas y locales del Ártico, los pequeños estados insulares y las grandes altitudes, respecto del cambio climático y la aceleración de las amenazas a los conocimientos tradicionales y pida que se realicen más investigaciones respecto de las comunidades indígenas y locales altamente vulnerables, los conocimientos tradicionales y el cambio climático y que se den a conocer los resultados a la quinta reunión del Grupo de trabajo para su urgente atención;
f) Recordando el elemento 19 del anexo a la decisión VII/16  ("Las Partes deberán establecer medidas para garantizar el respeto a los derechos de comunidades que no estén protegidas o estén voluntariamente aisladas”), pida al Secretario Ejecutivo que, en consulta con los gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales y todos los interesados directos, investigue y prepare un informe sobre posibles medidas para garantizar el respeto hacia los derechos de las comunidades desprotegidas o voluntariamente aisladas, tomando en cuenta sus conocimientos tradicionales y la elaboración de regímenes de acceso y participación en los beneficios;

g) Decida ampliar el mandato del grupo asesor establecido por medio de las decisiones VI/10, anexo I, párrafo 28 b) y VII/16 E, párrafo 4 d), para que continúe proporcionando asesoramiento según proceda al programa de trabajo sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas, incluida la ulterior elaboración de la fase dos del informe integrado y, especialmente, el elemento D, sujeto a la disponibilidad de recursos.


Anexo I

 RESUMEN EJECUTIVO DE LA FASE UNO DEL INFORME INTEGRADO

A.
Evaluación de las ventajas y limitaciones de los registros como medida para proteger los conocimientos tradicionales

1. La decisión VI/10, anexo I, solicita, respecto de la elaboración del informe integrado, “la identificación y evaluación de medidas e iniciativas para proteger, promover y facilitar el uso de los conocimientos tradicionales” y señala que “está surgiendo una mezcla de iniciativas idóneas que puedan facilitar el resurgir y el mantenimiento de los conocimientos tradicionales y de las prácticas culturales pertinentes a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica”, incluido el "establecimiento de registros de conocimientos tradicionales”.

2. El informe sobre los registros examina la terminología relativa a la creación de bases de datos de conocimientos tradicionales y la identificación de los registros de conocimientos tradicionales como una de las diversas bases de datos de conocimientos tradicionales; los beneficios generales y desventajas que surgen de su creación; una clasificación funcional de las bases de datos de conocimientos tradicionales; cuestiones planteadas por representantes de las comunidades indígenas y locales; ejemplos de experiencias nacionales y de comunidades indígenas y locales en la compilación de bases de datos y principios extraídos de los mismos.

3. El informe señala que diversas comunidades de todo el mundo han elaborado registros o bases de datos sobre conocimientos tradicionales, que han sido generalmente recopiladas por comunidades o grupos de comunidades para su propio beneficio.  Se ha comprobado que son útiles para organizar los conocimientos de forma que se presten a una mejor protección y ordenación de los recursos de la comunidad.  Las bases de datos y registros existentes varían mucho en cuanto a lo que se trata de proteger y en cuanto a su forma de funcionamiento: si su finalidad principal es conservar y divulgar tales textos para que tenga acceso un público más amplio o si tratan de proteger y restringir el acceso a los mismos. Algunos de los objetivos de las bases de datos/registros existentes son:

a)
Mantenimiento y preservación de los conocimientos tradicionales por razón de su registro y documentación;

b)
Protección frente a la concesión inadecuada de derechos de propiedad intelectual proporcionando datos del estado de la técnica;

c)
Sensibilización de las comunidades respecto de los valores de los conocimientos tradicionales;

d)
Fomento a largo plazo de la conservación y promoción de los recursos naturales y de sus correspondientes conocimientos tradicionales;

e)
Suministro de información a partes interesadas que pueden tener interés en obtener la información disponible en el registro mediante el pago de una tasa;

f)
Uso como parte de un sistema legislativo para aseverar los derechos de propiedad intelectual sobre conocimientos tradicionales (p.ej., sistema nacional sui generis para proteger los conocimientos indígenas y locales).

4. El informe también incluye un examen detallado de la utilidad de los registros y formula conclusiones y consideraciones contundentes.

5. Algunas de las consideraciones que se pueden formular respecto del uso de las bases de datos y registros de conocimientos tradicionales son:

a)
Garantizar que todas las medidas se elaboren con la participación plena y eficaz de las comunidades indígenas y locales, con su consentimiento libre fundamentado previo, y sobre la base de condiciones mutuamente convenidas;

b)
Se deben reconocer los derechos de las comunidades indígenas y locales a sus conocimientos tradicionales y los derechos a compartir plenamente los beneficios del uso de dichos conocimientos tradicionales. Las leyes y políticas nacionales e internacionales deberían reconocer, en la medida que resulte práctico, las leyes consuetudinarias respecto de la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.

c)
Los enfoques respecto de las bases de datos de conocimientos tradicionales se deben aplicar por medio de un enfoque plenamente participativo que permita a las comunidades indígenas y locales definir sus objetivos para la protección de sus conocimientos, sus recomendaciones para mecanismos para dicha protección que pueden incluir, entre otras cosas, el uso de bases de datos o registros de conocimientos tradicionales.

d)
Realización de evaluaciones de los conflictos entre los principios comunes de las leyes consuetudinarias de las comunidades indígenas y locales y las normas, políticas, leyes y legislación nacionales e internacionales, para diseñar una combinación de medidas para abordar estos conflictos. Aliviar los conflictos puede determinar la medida en que se utilizan las bases de datos y registros de conocimientos tradicionales y su ámbito;

e)
El uso de registros formales de conocimientos tradicionales debería aplicarse como parte de una estrategia integrada y no como un fin en sí mismo. Los registros deberían aplicarse de forma conjunta con múltiples medidas de políticas y legislativas que permitan a las comunidades indígenas y locales proteger y controlar la información depositadas en ellas. 

f)
En aquellos casos en que los conocimientos se comparten o se hacen públicos, se debe contar con el consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales, basado en condiciones mutuamente convenidas. Donde las leyes sobre dominio público y divulgación pública estén en conflicto con las leyes consuetudinarias o los intereses expresos de las comunidades indígenas y locales, las Partes deberían dar plena consideración a las leyes consuetudinarias.  Las respuestas incluyen, entre otras, el uso de enfoques diferentes de los registros para proteger los conocimientos tradicionales, tales como la adopción de medidas de usuarios y divulgación de origen, respecto del desarrollo de medidas sui generis que modifiquen los requisitos de divulgación de las leyes de patentes o la ley administrativa nacional;

g) 
La elaboración de registros de conocimientos tradicionales debería guiarse por los principios de equidad, proporcionalidad y subsidiariedad. No se debería requerir que las comunidades indígenas y locales asuman una carga de documentación que no se requiere para otras formas de conocimiento y todos los requisitos de documentación deberían ser voluntarios y demostrar sensibilidad respecto de las leyes consuetudinarias.  El uso de registros debería ser proporcional a los problemas que se espera resuelvan dichos registros.  Un ejemplo que puede citarse es cuando se propone que una documentación masiva y la divulgación defensiva resuelvan un problema de prospección biológica no autorizada limitada a una pequeña cantidad de plantas.  La subsidiariedad es la jerarquía de principios y toma de decisiones que va más allá de los medios utilitarios y coloca la toma de decisiones en el nivel más bajo apropiado;

h)
Se debería evitar el uso de registros de acceso abierto, excepto con el consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales, y se deberían adoptar medidas que limiten y registren el uso de bases de datos y registros de conocimientos tradicionales que protejan tanto a los titulares de los conocimientos como a los usuarios conforme a condiciones mutuamente convenidas;

i)
Los Gobiernos nacionales y los órganos internacionales deberían considerar medidas sui generis dentro de los sistemas de propiedad intelectual para proteger los conocimientos de las comunidades indígenas y locales. Estas medidas incluyen, entre otras, la adopción de la divulgación del origen y otras medidas que puedan reducir la carga impuesta a las comunidades indígenas y locales para documentar sus conocimientos; cambios en los requisitos de pruebas en cuanto a la inclusión de materiales orales y visuales y el uso de materiales confidenciales y no publicados como pruebas del estado de la técnica;

j)
Distinguir entre diferentes tipos de conocimientos de las comunidades indígenas y locales y elaborar medidas apropiadas para cada uno.  Los conocimientos secretos y sagrados deberían ser formas altamente defendidas de conocimientos tradicionales y no deberían incluirse en registros sin el consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales;

k)
Las medidas sobre propiedad no legal y no intelectual deberían integrarse en una estrategia abarcadora de protección de los conocimientos tradicionales. Los gobiernos nacionales pueden usar decretos ejecutivos, declaraciones de políticas, directrices de organismos y medidas similares para los responsables de la toma de decisiones sobre educación, empresas y el público respecto de la obligación de respetar los derechos de los titulares de los conocimientos tradicionales y el respeto por el uso de estos conocimientos tradicionales incluso cuando se los considere parte del dominio público. Los gobiernos nacionales y órganos internacionales pueden adoptar políticas fiscales que requieran que se obtenga el consentimiento fundamentado previo como requisito para los proyectos de investigación científica o desarrollo antes de usar, publicar o recopilar conocimientos tradicionales.

l)
El uso de registros de conocimientos tradicionales para la divulgación defensiva en contra de las patentes no se debería aplicar sin el consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales. La divulgación puede infringir las leyes consuetudinarias y poner en riesgo la distribución de beneficios. La divulgación puede resultar aceptable para las comunidades indígenas y locales en algunos casos, especialmente si existen acuerdos alternativos sobre participación en los beneficios, tales como el agrupamiento de fondos en fideicomisos por medio del uso de aranceles de prospección biológica, impuestos a los productos básico, depósitos de desarrollo y el domaine publique payant. Debería analizarse el uso de fideicomisos de conocimientos tradicionales o de fideicomisos de acervo biocultural, y también debería analizarse el uso de los registros como parte de un enfoque de fideicomisos, con la participación de las comunidades indígenas y locales.  El uso de enfoques de dominio público no se debería iniciar sin el consentimiento libre fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales.

m)
Se debería ofrecer y ampliar el apoyo para la elaboración de bases de datos de conocimientos tradicionales por parte de las comunidades indígenas y locales para la creación de capacidad interna en las mismas.

n)
El mecanismo de facilitación, en su calidad de punto focal de las comunidades indígenas y locales y con la participación de representantes de las comunidades indígenas y locales, debería examinar sus operaciones y el funcionamiento de las redes de colaboración a fin de asegurar que los conocimientos dados a conocer por medio de cualquier base de datos se ajusten al Artículo 8 j) y las decisiones de la Conferencia de las Partes. Asimismo, se debería invitar al mecanismo de facilitación a elaborar, con la participación de representantes de las comunidades indígenas y locales, directrices y protocolos para el uso de conocimientos tradicionales en redes de información sobre diversidad biológica; y esto debería reflejarse en el plan estratégico del mecanismo de facilitación;

o)
Las medidas jurídicas deberían concentrarse en la protección de los conocimientos tradicionales en lugar de la protección del registro de tecnologías.  Los enfoques de protección de bases de datos, por ejemplo, no necesariamente protegen los elementos de los conocimientos tradicionales en sí mismos, y los rápidos cambios en la tecnología digital hacen que dicha protección resulte vulnerable;

p)
Los Gobiernos nacionales deberían trabajar para desarrollar en el nivel de comunidad e interjurisdiccional el reconocimiento de las medidas nacionales que reconocen los derechos a los conocimientos tradicionales, la legitimidad de las leyes consuetudinarias y las limitaciones para el uso y la transmisión de los conocimientos tradicionales;

q)
Los Gobiernos nacionales deberían repatriar los conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas y locales almacenados en bases de datos nacionales y alentar la repatriación de los conocimientos tradicionales almacenados en bases de datos privadas y empresariales;

r)
Las Partes deberían tomar nota de la útil labor desempeñada por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) acerca de las funciones de la divulgación de origen, registros defensivos, protección positiva, leyes consuetudinarias, el dominio público y regímenes jurídicos sui generis en la implementación de registros de conocimientos tradicionales, y alentar al Comité Intergubernamental sobre recursos genéticos, conocimientos tradicionales y folclore a hacer un análisis más a fondo y más detallado.  La Organización Mundial del Comercio (OMC) debería examinar las mismas cuestiones en relación con el Artículo 27 b) del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC) sobre la patentabilidad o no patentabilidad de las invenciones con plantas y animales y la protección de las especies vegetales y el Artículo 39 sobre la protección de los secretos comerciales.  La OMC también debería examinar a fondo la relación de los registros en la aplicación de la Declaración Ministerial de Doha, que vinculó estos asuntos con el programa de desarrollo.  La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) también deberían trabajar en este sentido, y se debería alentar a estas organizaciones para que emprendan una labor similar para elaborar medidas más unificadas para la aplicación de los registros de conocimientos tradicionales.

6. Las principales conclusiones son:

a) Las bases de datos de conocimientos tradicionales pertinentes a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica cumplen diversas funciones;

b) La creación de bases de datos de conocimientos tradicionales presenta incentivos positivos y negativos para las comunidades indígenas y locales, que han demostrado su ambivalencia respecto de su creación y mantenimiento;

c) La creación de registros de conocimientos tradicionales para los fines de la publicación de conocimientos tradicionales como estado de la técnica a los fines de los derechos de prioridad o la invalidación de patentes o el registro positivo de derechos sobre los conocimientos tradicionales ha dado como resultado experiencias tanto prometedoras como perturbadoras para las comunidades indígenas y locales; 

d) Las bases de datos de conocimientos tradicionales, los registros de conocimientos tradicionales no relacionados con la propiedad intelectual y otras bases de datos de conocimientos tradicionales son numerosas y también dan origen a incentivos conflictivos e impactos en las comunidades indígenas y locales; 

e) El diseño y la aplicación de las bases de datos de conocimientos tradicionales refleja diversas cuestiones jurídicas y de política que se deben abordar como parte de medidas integrales para el desarrollo y la promoción de bases de datos de conocimientos tradicionales pertinentes a los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica; y 

f) La elaboración de políticas y leyes relacionadas con las bases de datos de conocimientos tradicionales debería ser flexible, adaptarse a las circunstancias específicas de diferentes comunidades indígenas y locales, basarse sobre un respeto fundamental por las leyes consuetudinarias y la integridad cultural de las comunidades indígenas y locales, y basarse sobre el principio del consentimiento libre fundamentado previo.

B.
Informe regional centrado en la región del Ártico

7. En su séptima reunión, en el párrafo 4 c) de la decisión VII/16 E, la Conferencia de las Partes pidió que se preparara un informe regional centrado en la región del Ártico.  El informe regional sobre el Ártico es uno de los principales temas (junto con el informe sobre registros) de la fase uno revisada del informe integrado y el resumen ejecutivo de la fase uno que se presenta en este documento.  

8. Las zonas árticas son diversas entre sí, y presentan diferencias y variaciones respecto de sus pueblos, culturas, sociedades y tierras.  Existen variaciones en los fenómenos climáticos, los paisajes, la flora y la fauna. Estas regiones enfrentan muchas amenazas y desafíos.  Obviamente, también existen muchas oportunidades y programas conducentes al desarrollo beneficioso.  Los pueblos indígenas del Ártico comparten muchas similitudes.  Son indígenas respecto de sus tierras y han sido sometidos a actividades coloniales generales de parte de los Estados circundantes y compañías nacionales y multinacionales. Los pueblos indígenas poseen conocimientos que ahora se consideran útiles respecto de la ordenación de las tierras, el agua y los recursos naturales de este planeta.  Sus conocimientos tradicionales ahora reciben la atención de científicos, políticos y administradores de la sostenibilidad y la diversidad biológica.

9. Los pueblos indígenas de la región del Ártico dependen de sus conocimientos ambientales tradicionales para gestionar apropiadamente la base de recursos de sus regiones. Su conjunto de valores espirituales y culturales son una parte intrínseca a sus conocimientos y los orientan en sus actividades cotidianas y en el uso de la naturaleza. Las tierras indígenas constituyen un contexto ecológico y espiritual de conocimientos indígenas respecto de la diversidad biológica de estas zonas. La pérdida de tierras y prácticas indígenas representa una pérdida de conocimientos sobre la diversidad biológica.

10. El Artículo 8 j) del Convenio sobre la Diversidad Biológica a menudo se ve compelido a tratar un conjunto limitado de cuestiones, que parecen ser de administración y aplicación sencilla. Sin embargo, conforme a los hallazgos de este informe, existe la necesidad de analizar el Artículo 8 j) de manera más amplia y de tomar en cuenta asimismo otras secciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica.  También se deben analizar otros convenios y documentos internacionales (por ejemplo, la Agenda 21, el Convenio OIT Nro. 169) así como la legislación y los reglamentos nacionales que se relacionan con los pueblos indígenas y que afectan sus vidas.  Se debe fomentar la capacidad nacional respecto de las actividades de aplicación.  Las autoridades nacionales deben incluir los intereses de diferentes interesados en sus procesos de determinación de políticas.

11. Las Partes deben reestructurar sus políticas respecto de los derechos a la tierra. En muchos casos, las sociedades y grupos indígenas no cuentan con suficiente apoyo legislativo nacional o con el grado de gobierno autónomo necesario para mantener las prácticas y conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica para aplicar satisfactoriamente el Artículo 8 j).  Asimismo, las opciones de participación en los procesos de toma de decisiones en el nivel nacional, regional y local son en muchos casos débiles o inexistentes.  Se debe fomentar la plena participación y responsabilidad en el proceso de toma de decisiones respecto de la ordenación de los recursos.  La autodeterminación de los pueblos indígenas es un tema clave.

12. El Artículo 8 j) y los conocimientos tradicionales son cuestiones intersectoriales que se relacionan con muchos sectores de la sociedad, incluidos la política, la investigación, las medidas administrativas, la economía, la educación y la información.  Se deberían elaborar arreglos económicos que permitan la participación indígena en los procesos de toma de decisiones que afectan sus vidas.  La afirmación de que se acoge con beneplácito la participación de los pueblos indígenas sin proporcionar financiación no resulta adecuada, ya que la mayoría de las comunidades indígenas carecen de los medios financieros para financiar su propia participación.  Así, las comunidades indígenas no cuentan con capacidad para promover el uso y la aplicación de los conocimientos tradicionales relacionados con el Artículo 8 j).  Estos mecanismos económicos también deben permitir a los pueblos indígenas desarrollar sus propias fuentes de ingresos, asegurando que las comunidades puedan adquirir una mayor autosuficiencia.  Se debe establecer un programa financiero para cubrir los costos nacionales que surgen de la aplicación del Artículo 8 j).

13. Uno de los desafíos que se debe tomar en cuenta es que la infraestructura relativa a la diversidad biológica (medidas legislativas, programas de supervisión, sistemas de apoyo financiero, planes de creación de capacidad u otros indicadores adecuados) requerida para la evaluación de la diversidad biológica y los conocimientos, según corresponda, a las comunidades indígenas, está deficientemente desarrollada o aplicada en muchos países. Los diferentes sectores de la sociedad moderna, en todos los niveles jerárquicos, necesitan directrices para la aplicación del Artículo 8 j).  Además, los conocimientos y la información compartida respecto de la diversidad biológica están muy fraccionados y, por lo tanto, resultan de difícil acceso.  Los investigadores, responsables de políticas y otros deberían identificar las cuestiones clave respecto de la diversidad biológica y los factores de cambio climático, y llevarlos a la atención del público a fin de poder compartirlas y debatirlas. La concienciación del público puede dar origen a actitudes más respetuosas del medio ambiente y a estilos de vida que promuevan la protección y la promoción de la diversidad biológica.

14. En algunas comunidades indígenas, los gobiernos o titulares del poder indígenas no comprender el valor de mantener o transmitir los conocimientos tradicionales.  Esto crea una situación difícil para los titulares de los conocimientos tradicionales y para aquellos que desean mantener y desarrollar la base de conocimientos tradicionales.  Los jóvenes indígenas y otros miembros de las comunidades locales pueden demostrar poco interés en los estilos de vida, valores y conocimientos tradicionales.  Cuando se los expone a las tradiciones, los jóvenes toman conciencia respecto de los conocimientos tradicionales ambientales y las prácticas relacionadas.  Se deben fortalecer las actividades educativas y el intercambio de información para abordar estos problemas.   Se deben adoptar medidas de creación de capacidad. Las instituciones, organizaciones de investigación, estructuras políticas y comunidades indígenas necesitan apoyo para conducir sus propias actividades en relación con el Artículo 8 j).  Resulta importante contar con un enfoque que reafirme y apoyo los conocimientos, fortalezas y valores locales, cuando sea posible y apropiada, en lugar de utilizar la experiencia externa.

15. Las sociedades indígenas locales, incluso sus miembros individuales, necesitan apoyo para que su viabilidad y bienestar general se conviertan en una realidad.  La sostenibilidad de estas comunidades sólo puede lograrse si cuentan con capacidad para interactuar y relacionarse plenamente con el medio ambiente, asegurando que se mantengan su diversidad biológica y salud.

16. La igualdad y equidad entre los hombres y mujeres es importante para lograr la sostenibilidad y para la aplicación de medidas relativas a la diversidad biológica.  El empoderamiento de la mujer es crucial, ya que sostiene la vida de la comunidad y su base de conocimientos.  La contaminación ambiental afecta a las mujeres y a los niños que engendran, y las mujeres a menudo reaccionan ante los cambios locales negativos cambiando el lugar donde viven. En un escenario posible, las mujeres del Ártico quedan afuera de la planificación, la toma de decisiones y la aplicación del Artículo 8 j).  Resulta importante identificar las cuestiones de los sexos y promover acciones apropiadas en relación con los valores, conocimientos y prácticas de las mujeres.  El Artículo 8 j) se relaciona especialmente con las generaciones futuras. Los padres y las personas mayores puede ayudar a las comunidades y escuelas locales a fomentar la educación relacionada con la diversidad biológica.

17. Uno de los grandes retos respecto de los conocimientos tradicionales es su valor comercial; los conocimientos indígenas se venden o son malversados, y sólo una parte de los ingresos provenientes de los conocimientos y prácticas vuelve a las comunidades de origen. Además, el comercio puede causar divisiones internas dentro de las comunidades indígenas. En muchos casos, los Estados permiten a compañías internacionales y organismos estatales apropiarse de los conocimientos y propiedades indígenas. Los Estados redactan leyes y normas para activos que no poseen o que no han utilizado anteriormente.  Respecto de los acuerdos sobre acceso a los recursos genéticos y participación en los beneficios, los grupos indígenas consideran que antes de que puedan negociar el acceso y la participación en los beneficios respecto de estos recursos y sus conocimientos tradicionales deben instaurarse primero mecanismos y políticas que protejan sus conocimientos tradicionales.  En algunos casos, no se tiene confianza en los Gobiernos y los científicos, y esto pueda afectar la disposición para negociar.  También es imperativo que se produzca un debate respecto de los derechos de propiedad cultural e intelectual relacionados con los mecanismos de protección y el derecho a disponer de los recursos naturales con inclusión de la propiedad intelectual.  Muchos Estados y autoridades consideran los elementos y conocimientos culturales como una propiedad del estado, de la sociedad en general, etc. Una ley nacional especial puede proteger la propiedad indígena. Se debe abordar la cuestión de la participación en los beneficios provenientes del uso de los conocimientos tradicionales como se definen en el Artículo 8 j).

18. Los investigadores y científicos deben evaluar sus actividades, valores, conceptos y teorías de investigación respecto de cómo conducen sus investigaciones en las comunidades indígenas, o cómo puede afectar la investigación a estas comunidades. Actualmente, se alienta a los investigadores a proporcionar a las comunidades, o se les requiere que les proporcionen, información que puedan usar para sus propios fines. Se prefieren y valoran las actividades de investigación participativas. Se requiere una mayor elaboración de directrices respecto de la investigación, educación y los procesos de aplicación políticos, administrativos y jurídicos relativos a los conocimientos tradicionales. Se requiere con urgencia la documentación general de los conocimientos tradicionales acerca de especies, ecosistemas, actividades de ordenación indígenas y otros factores relacionados con el Artículo 8 j). La investigación debe identificar las lagunas de conocimientos y dar a conocer sus resultados por medio de participación en debates sobre las políticas públicas.

19. La documentación no resulta suficiente para mantener los conocimientos tradicionales que benefician a la diversidad biológica y la sostenibilidad del Ártico.  Se deben apoyar las actividades de subsistencia locales y buscar alternativas económicas en los niveles locales.  La mayoría de los conocimientos relacionados con la diversidad biológica de los pueblos indígenas se relaciona con prácticas cotidianas, que también la sostienen, y éstas deben mantenerse y alentarse.

20. Se deben abordar las cuestiones relativas al cambio climático, dado que ya muchas culturas indígenas están ahora en riesgo de extinción. Resulta importante cooperar en el nivel internacional, ya que muchos problemas que se enfrentan en las zonas del Ártico se originan en los países del sur. El cambio climático acelera el movimiento de la polución y contaminación hacia las regiones árticas. Las observaciones internacionales y locales del cambio climático, las especies y los ecosistemas son importantes y deben respaldarse. Los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas puede prestar asistencia en las observaciones del cambio climático. Los Estados también deben adoptar todas las medidas necesarias para reducir la contaminación, el agotamiento de los recursos y las actividades militares e impedir que los impactos negativos del cambio climático afecten adversamente a las comunidades indígenas del Ártico.

21. Este informe ha determinado que existe una amplia variedad de actividades e iniciativas que se están aplicando en todos los países del Ártico y que facilitan la promoción, prácticas y preservación de los conocimientos tradicionales.  Estas actividades cuentan con diferentes niveles de éxito, pero resulta claro que existe el deseo de proteger los conocimientos tradicionales para las generaciones futuras.  Lamentablemente, esto no resultará suficiente, dado que este informe también ha determinado que existen muchas a amenazas para el mantenimiento, la preservación, y la aplicación de los conocimientos tradicionales en las regiones árticas, y estas amenazas continuas deben ser abordadas; en caso contrario, el deterioro de los conocimientos tradicionales y diversidad biológica seguirá su curso.

22. El objetivo y el compromiso de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica es reducir la pérdida de diversidad biológica para 2010.  Existen diversos niveles o jerarquías de aplicación: internacional/mundial, nacional y regional/local.  A continuación se presentan las recomendaciones a modo de resumen:

a) Internacional y mundial:

i) Se deben analizar y abordar otras secciones pertinentes del Convenio sobre la Diversidad Biológica de una manera más amplia;

ii) Se deben analizar y abordar otros convenios y acuerdos internacionales en relación con la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica a fin de determinar qué lagunas y superposiciones existen para minimizar los problemas futuros;

iii) Se debe cooperar en el nivel internacional para supervisar y abordar el cambio climático, la contaminación y la polución, que es un problema internacional.  Se deben adoptar medidas apropiadas para evitar daños a las sociedades indígenas;

iv) Se deben comunicar los programas de investigación internacionales y se deben abordar las cuestiones relacionadas con los conocimientos tradicionales y la diversidad biológica;

v) Mayor comunicación y colaboración entre las instituciones y organizaciones que se están ocupando de las cuestiones relacionadas con los conocimientos indígenas y la diversidad biológica en el Ártico, y hacer un uso eficiente de los recursos, identificar las cuestiones críticas que se enfrentan en el Ártico, así como examinar dónde existen lagunas y superposiciones en las actividades organizativas;

b) Nacional: 
i) Las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica deben modificar las políticas y la legislación que afectan a los pueblos indígenas y garantizar que se cuente con financiación asegurada para aplicar la legislación relativa a la diversidad biológica y los conocimientos tradicionales;

ii) Se debe reconocer la autodeterminación indígena, se debe proporcionar apoyo legislativo nacional y se deben abordar y resolver los derechos a la tierra y los registros;

iii) Se debe transmitir la información relativa a la diversidad biológica a los diferentes interesados y al público. Los procesos de creación de capacidad se deben fortalecer en el nivel nacional y en todos los niveles. Se debe fomentar el empoderamiento y la educación de los pueblos indígenas;

iv) La participación indígena en los procesos de planificación y toma de decisiones debe ser plenamente participativa;

v) Se necesita investigación para documentar los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas e incorporar estos conocimientos en diversas actividades de investigación y programas de acción relativos a sostenibilidad, ordenación, diversidad biológica y cambio climático;

c) Regional y local: 

i) Las actividades de subsistencia y ordenación indígena locales necesitan respaldo del gobierno, las comunidades locales y todos los interesados a fin de asegurar que los conocimientos de los pueblos se usen y respeten en la protección de su medio ambiente;

ii) Las economías alternativas locales, tales como el turismo, se deben desarrollar de manera responsable a fin de enfrentar los retos modernos que enfrentan las poblaciones locales. En este contexto, se requieren diferentes medidas de creación de capacidad y programas educativos a fin de aprender cómo responder a los cambios;

iii) Utilización y aprovechamiento de los recursos y la capacidad locales existentes, en lugar de elaborar nuevas iniciativas y ejecución de rápida de los proyectos que se ocupan de las necesidades de las comunidades locales;

iv) Promoción de iniciativas educativas, tales como educación sobre diversidad biológica a intercultural en las comunidades, escuelas, colegios y universidades locales;

v) Asegurar que los pueblos indígenas reciban una compensación apropiada de los beneficios relacionados con la extracción de recursos naturales en sus zonas;

vi) Los interesados y los responsables de la elaboración de políticas deben ampliar sus líneas de comunicaciones y debatir acerca de las cuestiones pertinentes que enfrentan las comunidades, así como hacer participar al público general. Se deben desarrollar incentivos para el compromiso y la participación en la protección de diversidad biológica;

vii) Los investigadores deben seguir directrices respecto de la recopilación y el uso de conocimientos tradicionales, y proporcionar información útil y pertinente a las comunidades;

viii) Desarrollo de procesos para asegurar un respeto apropiado por todos los pueblos, reducir la brecha entre los jóvenes y los ancianos y difundir los conocimientos, experiencias, perspectivas, y espiritualidad en las comunidades.

Anexo II

RESUMEN EJECUTIVO DE LA FASE DOS DEL INFORME INTEGRADO – IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS NACIONALES QUE PUEDEN AMENAZAR EL MANTENIMIENTO, LA PRESERVACIÓN Y LA APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS TRADICIONALES e identificación de los procesos del nivel nacional que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y LA APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS TRADICIONALES

Introducción

1. La fase dos del informe integrado tiene por objetivo presentar una recopilación de las amenazas a la práctica y transmisión de conocimientos tradicionales en las regiones de África, el Ártico, Asia/Australia, América Latina, América Central y el Caribe, el Pacífico y América del Norte.  En su calidad de recopilación mundial, el informe tiene la finalidad de proporcionar información acerca de las tendencias más amplias de los procesos que amenazan la retención y el uso de los conocimientos tradicionales en varios niveles, incluso local, nacional e internacional. Se ha adoptado este enfoque por ‘tendencias’ considerando la evidente complejidad tanto de las amenazas a los conocimientos tradicionales como la índole mundial del informe y las diversas regiones en cuestión.  

2. Ambos conjuntos de amenazas indirectas y directas se toman en cuenta para presentar una imagen abarcadora, a fin de elaborar mecanismos y medidas para abordar las causas subyacentes del deterioro de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales.

3. No obstante, estas complejas cuestiones son todos asuntos que deben abordarse, y no presentan problemas insuperables en relación con el debate sobre las amenazas a los conocimientos tradicionales.  Usando un enfoque basado en tendencias se pueden superar con amplitud muchas de estas cuestiones, y se espera que la información proporcionada en este informe constituya la base para la adopción de medidas específicas y positivas para apoyar la práctica y la retención de los conocimientos tradicionales.

4. Es importante asegurar que se lea en conjunto con los informes de la fase uno acerca de la situación y tendencias respecto de los conocimientos tradicionales. 
/  Esto es importante ya que este informe analiza amenazas y describe actividades que resultan nocivas para los conocimientos tradicionales y, por lo tanto, pueden acentuar los aspectos y acciones negativos si no se equilibran con una descripción de las actividades positivas que los Estados, particularmente, deben emprender para apoyar los conocimientos tradicionales.  

5. La segunda fase del informe integrado consiste en un examen de las amenazas a los conocimientos tradicionales que existen dentro de las diversas regiones, clasificadas en clases y subdivididas en amenazas específicas, que luego se tratan en detalle.  La finalidad de la segunda fase es establecer tendencias a fin de facilitar un amplio tratamiento de los diversos procesos y acciones amenazantes que existen.

6. Por lo tanto, este informe tiene por finalidad facilitar una mejor comprensión de las presiones que enfrentan las comunidades indígenas y locales y sus conocimientos tradicionales, y puede servir como base para acciones que respondan a las necesidades e intereses exclusivos de las comunidades indígenas y locales.
A.
Determinación de procesos nacionales que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y la aplicación de los conocimientos tradicionales

7. Muchos de los procesos que pudieran continuar amenazando el mantenimiento y la supervivencia de los conocimientos tradicionales tienen sus raíces en la historia de muchos países, tales como en los procesos de colonización que implicaban conflictos, enfermedades introducidas, apoderamiento de los territorios, cambios de asentamientos, asimilación forzada y marginalización de las comunidades indígenas y locales.  Algunos estudios han demostrado que los programas y políticas de desarrollo nacionales, la modernización de la producción agrícola y de otras industrias basadas en recursos naturales, los programas de educación y de capacitación y las estrategias de empleo se adoptan frecuentemente sin tener suficientemente en cuenta las necesidades de las comunidades indígenas y locales.  De modo análogo, apenas hay una intervención eficaz de las comunidades indígenas y locales en el diseño de las políticas y programas necesarios para que tales comunidades puedan proteger sus conocimientos tradicionales o puedan hacer acopio del capital de sus capacidades innovadoras para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en el entorno de las economías nacionales y mundiales. Se pidió a los consultores que, al preparar los informes regionales, consideraran los siguientes asuntos, que se han aplicado aquí para proporcionar una estructura para el debate: 

a) Factores demográficos;

b) Políticas y programas nacionales de desarrollo;

c) Políticas y programas de educación, capacitación y empleo;

d) Programas nacionales de modernización por medio del desarrollo, transferencia y adopción de nuevas tecnologías;

e) Determinación de actividades, medidas, políticas y procedimientos legislativos y administrativos que pueden desalentar en lo que atañe a respetar, conservar y mantener los conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica.

1.
Factores demográficos

8. Todos los informes regionales señalaron cambios en los factores demográficos 
/ incluso estructuras familiares, (incluidos estado civil y tamaño de la familia), educación, patrones de edad, ubicación geográfica y patrones de asentamiento (incluidos migración, inmigración y aumento de la urbanización), y patrones de empleo, si bien existen diferencias regionales, ya que las comunidades indígenas y locales que intentan superar los cambios sociales son diversas.

9. Especialmente, la urbanización, particularmente alejada de las tierras y aguas tradicionales, se identificó como una amenaza común para la transmisión de conocimientos tradicionales, que tiene una compleja vinculación con las tierras tradicionales.  En América Latina, el Pacífico y algunas partes de Asia, la migración afuera de la región por motivos económicos se identifica como uno de los principales obstáculos para la transmisión cultural y la retención y uso de los conocimientos tradicionales.  Especialmente, esta forma de migración tiende a alejar a las secciones de jóvenes, en edad de trabajar, de la población, dejando atrás a los ancianos y, algunas veces, a los más pequeños.  Las secciones de la población que abandonan sus regiones son también las secciones que son tradicionalmente los receptores de los conocimientos tradicionales y quienes normalmente los aplicarían al medio ambiente.  

10. También se notificó, especialmente en los informes regionales para América Latina y Asia, que las corrientes entrantes de nuevos grupos sociales en las zonas rurales afectan la cultura y el medio ambiente de las comunidades indígenas y locales habitantes, trayendo consigo a menudo prácticas insostenibles y una percepción diferente del desarrollo y el medio ambiente.

11. Los informes regionales para América del Norte (Estados Unidos y Canadá) y Australia (y Nueva Zelandia) notificaron que la distribución por edad de las poblaciones indígenas era opuesta a la distribución de la población general.  En los países desarrollados, muchos grupos indígenas tenían poblaciones cada vez más jóvenes, a menudo con 50 por ciento o más de las poblaciones de menos de 18 años de edad 
/, mientras que la mayoría de la población de estos países se consideraba compuesta por poblaciones cada vez más maduras de los así llamados "baby-boomers" (aquellos nacidos después de la Segunda Guerra Mundial), que actualmente están cumpliendo los 60 años de edad.  Las poblaciones indígenas del mundo desarrollado (y del mundo en desarrollo) generalmente adolecen de una expectativa de vida de alrededor de 20 a 30 años menos que la mayor parte de la población, lo que acentúa aún más el perfil joven de las poblaciones indígenas.  Las poblaciones jóvenes de los pueblos indígenas en el mundo desarrollado se relacionaron con las recientes mejoras en los cuidados prenatales y postnatales, con lo que más niños indígenas sobreviven a la lactancia y la infancia.  También se señaló que, a diferencia de la corriente principal de familias, los pueblos indígenas eran menos proclives a limitar el tamaño de las familias.  Sin embargo, familias indígenas del mundo desarrollado también notificaron una cantidad cada vez mayor de familias con un solo padre y un alto desempleo juvenil.

12. Debido a estos factores demográficos divergentes y, a veces, inversos, también se señaló que las políticas gubernamentales del mundo desarrollado, diseñadas alrededor de los factores demográficos de la corriente principal de población, no tomaban en cuenta las necesidades divergentes de las minorías indígenas y, especialmente, las necesidades de los jóvenes indígenas, lo que resultaba nocivo para los conocimientos tradicionales.  Tanto en el mundo desarrollado como en el mundo en desarrollo, este factor se veía incluso acentuado si las comunidades indígenas y locales no participaban plenamente en todos los niveles de elaboración y aplicación de políticas gubernamentales y en la provisión de servicios que las afectaba. 

2.
Políticas y programas nacionales de desarrollo

13. Muchos de los informes regionales señalaron que las políticas y programas nacionales de desarrollo a menudo no se elaboraban con la participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales y, por lo tanto, no tomaban en cuenta sus opiniones o deseos respecto de nuevos modelos de desarrollo y, especialmente, de opciones y formas de desarrollo sostenible.  En muchas regiones en las que se reconoce a los pueblos indígenas, éstos permanecen al margen de la dinámica del poder y de los procesos de toma de decisiones que los afectan.  En las regiones en las que no se las reconoce, permanecen en gran medida invisibles y no se las escucha.  Demasiado a menudo, las comunidades indígenas y locales han sido víctimas más que beneficiarios del desarrollo, y éste se ha producido en sus tierras y aguas tradicionales y/o con sus recursos.

14. El medio ambiente no es aún una prioridad en el tratamiento de las decisiones de desarrollo importantes, y los factores culturales no están incluidos, frecuentemente, en el proceso de toma de decisiones. Existe una deficiente comprensión de los impactos de las actividades de desarrollo en los conocimientos y prácticas tradicionales. Muchos integrantes de las redes de políticas de las comunidades indígenas y locales sostienen que debe producirse una transformación en la elaboración de políticas, que integre todos los diferentes factores que afectan al desarrollo sostenible con equidad, y refuerce el valor de los mecanismos participativos.

15. Las comunidades indígenas y locales siguen estando interesadas en el desarrollo, pero desean redefinir los modelos de desarrollo de manera que éstos sean sostenibles y se centren en las personas.  También se debe hacer hincapié en que las comunidades indígenas, como pueblos distintivos, tienen sus propios conceptos de desarrollo, basados en sus propios valores, aspiraciones, necesidades y prioridades, y que estos conceptos a menudo difieren de los de otras partes de la población nacional.  Sus sistemas de valores, que se basan en una estrecha relación con los recursos tradicionales (para satisfacer tanto sus necesidades de subsistencia como espirituales), determinan que los pueblos indígenas desempeñen una función crucial en la custodia de los recursos naturales y la diversidad biológica.  Los pueblos indígenas también constituyen depósitos de sistemas de conocimientos extremadamente ricos y variados, con raíces locales.  La tecnología, las tierras y la ordenación de recursos, el gobierno y los sistemas políticos y judiciales, la medicina, los cultivos, el arte y la música indígenas son una importante contribución al acervo mundial. Esta rica diversidad cultural es extremadamente valiosa en un mundo amenazado por la homogenización de los sistemas de valores culturales.  Tal como se sostuvo en la Declaración de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, esta riqueza de conocimientos y prácticas otorga a los pueblos indígenas una función vital en el desarrollo sostenible de toda la humanidad. 

 3.
Políticas y programas de educación, capacitación y empleo

16. En los informes regionales, se analizaron los sistemas de educación formal, tanto estatales como privados como uno de los principales obstáculos para la retención y el uso de conocimientos tradicionales y, al mismo tiempo, como posibles soluciones que aseguran que los conocimientos tradicionales se retengan, valoren y transmitan.  

17. El motivo por el que los sistemas de educación a menudo se consideraban obstáculos para la retención y el uso de los conocimientos tradicionales era principalmente su exclusividad cultural continua y la experiencia histórica de los sistemas de educación impuestos como vehículos de asimilación.  Las políticas y los programas fueron desarrollados, y continúan siendo desarrollados, por terceros, y a menudo se los impone a las comunidades indígenas y locales.  En el pasado, a menudo se utilizaron para asimilar a los niños indígenas y/o alienarlos de sus familias y culturas 
/.  

18. Sin embargo, los sistemas educativos también se identificaron com potenciales mecanismos y medidas para apoyar la retención y el uso de los conocimientos tradicionales, si las comunidades indígenas y locales participan en el diseño y la aplicación de los programas educativos, con miras a incorporar con respeto los conocimientos tradicionales y a los titulares de los conocimientos

19. En muchos países en desarrollo, los gobiernos, conforme a las presiones internacionales y a objetivos convenidos internacionalmente, tales como los Objetivos de Desarrollo del Milenio, han establecido objetivos para asegurar que todos los niños participen en los sistemas de educación formal y, actualmente, promueven con firmeza los sistemas de educación formal.  Por lo tanto, resulta más importante que nunca antes que los sistemas educativos formales, que históricamente han ido en contra de los conocimientos tradicionales y culturas indígenas, se modifiquen radicalmente para incluir a todos aquellos a los que brindará servicio, incluidos los más marginalizados.  

20. Especialmente, las comunidades indígenas y locales expresaron la necesidad de preservar, usar y revitalizar los idiomas indígenas como un importante vehículo par ala transmisión de la cultura y el conocimiento.  En algunas regiones, como en América Latina, se manifestó inquietud respecto a que los programas bilingües convencionales habían sido utilizado por muchos Gobiernos con fines de asimilación.  Sin embargo, en América Latina, el fracaso de los programas educativos bilingües convencionales y la presión de las organizaciones indígenas de Bolivia, México, y Ecuador, por ejemplo, fomentaron el reconocimiento de importantes derechos educativos y culturales de los pueblos indígenas, lo que provocó un cambio hacia un enfoque educativo multicultural (Comboni y Juárez, 2001); esto dio origen a enfoques multiculturales e interculturales para los pueblos indígenas, basados en su participación activa en el diseño y la elaboración de dichos programas.

4.
Programas nacionales de modernización por medio del desarrollo, transferencia y adopción de nuevas tecnologías

21. Todas las regiones notificaron que la rápida modernización planteaba un desafío activo para toda la sociedad, pero que la modernización es un desafío especial para los elementos tradicionales de un país, incluso las comunidades indígenas y locales 
/. Tal como se afirma en la sección 2 anterior acerca del “desarrollo”, es importante que las comunidades indígenas y locales participen en las políticas y programas respecto de la modernización de manera que el cambio sea medido y administrado y no se considere algo que se impuso a poblaciones sin poder "por su propio bien".  

22. Muchas regiones, y especialmente la región de Asia, expresaron inquietud respecto de la pérdida de las formas tradicionales de agricultura, en rápidos movimientos de modernización impuesta o coercitiva de los métodos agrícolas, lo que obliga a las comunidades indígenas y locales a abandonar prácticas y sistemas agrícolas tradicionalmente diversos.  Muchas comunidades indígenas y locales señalaron que los nuevos cultivos denominados de alto rendimiento también eran cultivos de alto consumo que a menudo requerían semillas híbridas traídas por multinacionales, que luego requerían la compra y el uso de fertilizantes y plaguicidas artificiales para asegurar un rendimiento satisfactorio.  En algunos lugares, tales como el Sudeste de Asia y China, se señaló que el uso de fertilizantes y plaguicidas artificiales había alterado los arreglos tradicionales complementarios respecto del arroz y la pesca, lo que había afectado las dietas y estilos de vida tradicionales, así como los conocimientos tradicionales.  También se notificó, especialmente en el informe regional sobre América Latina, que las nuevas tecnologías aplicadas en la agricultura moderna habían afectado a las comunidades indígenas y locales y su medio ambiente natural, produciendo degradación de la tierra y el agua, migraciones forzadas, trabajo agrícola temporario en condiciones injustas (especialmente, para las mujeres), interrupción de los sistemas agrícolas tradicionales y pérdida de diversidad biológica agrícola y prácticas tradicionales. Los agricultores pobres no cuenta ni con acceso a las nuevas tecnologías ni con la infraestructura adecuada para lograr el acceso a los mercados. 

23. Se señaló que algunos países de América Latina y el Caribe han logrado importantes progresos en la elaboración de marcos jurídicos e institucionales para la seguridad de la biotecnología, especialmente en el contexto del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, pero que su capacidad para identificar y evitar los efectos de las nuevas biotecnologías era aún muy limitada.  Las normas de seguridad de las biotecnologías adoptadas en la región no incorporan por lo general consideraciones relacionadas con los impactos ambientales.  Por lo general, la región carece de medidas eficaces para proteger los derechos de los agricultores y medidas precautorias respecto de las semillas modificadas genéticamente.  Estos problemas relacionados con las actividades agrícolas hacen que las comunidades indígenas y locales cuestionen el valor de dichas formas de modernización.

24. Las comunidades indígenas y locales también se mostraban escépticas respecto de las modernizaciones, tales como la imposición de los medios de comunicación masiva, en los que tanto ellos como sus valores estaban en gran medida ausentes.  En el peor de los casos, los pueblos de las comunidades indígenas y locales ven que los medios de comunicación masiva los denigran, retratándolos de manera estereotipada como retrógrados e incluso, como contrarios a los intereses nacionales.  También expresaron inquietud respecto de que los medios de comunicación masiva representan una cultura mundial homogeneizada y valores occidentales, en lugar de la diversidad cultural y el pluralismo que representan más ampliamente a las sociedades pluralistas, y que socavan activamente los valores tradicionales de las comunidades indígenas y locales y denigran los conocimientos tradicionales.  En algunos informes regionales, tal como el de América del Norte, se culpó a los medios de comunicación masiva de alienar a los jóvenes de sus familias y culturas y de imponer una cultura pop superficial y promover un consumismo insostenible (y, a menudo, imposible de alcanzar).  

25. La modernización y sus muchas variantes deberían producirse con el consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales, participando activamente en los procesos de toma de decisiones y estructuras de estas comunidades.  La modernización no debería verse como una sustitución de las formas convencionales y los conocimientos tradicionales, sino que debería trabajar codo a codo con ellas, de manera complementaria.

5.
Determinación de actividades, medidas, políticas y procedimientos legislativos y administrativos que pueden desalentar el respecto, la preservación y el mantenimiento de los conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica

26. Las dimensiones transfronterizas y transjurisdiccionales de los conocimientos tradicionales plantean, especialmente, verdaderos desafíos para abordar los conocimientos tradicionales en el nivel nacional.   Algunas poblaciones indígenas, por ejemplo, transcienden las fronteras de los Estados y comparten ecosistemas y conocimientos tradicionales relacionados.  Algunas comunidades indígenas enfrentan el uso no autorizado de parte de entidades ajenas a sus países, con escasas oportunidades de reparación dentro del contexto de los sistemas jurídicos nacionales.  Muchos de los informes regionales también plantearon la cuestión de la degradación de las tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades indígenas y locales como un problema nacional, junto con la falta de una tenencia segura de la tierra.  

27. Si bien la pérdida de los idiomas indígenas se produce en el nivel local, a menudo es el resultado de políticas nacionales de asimilación o integración que no valoran adecuadamente los idiomas indígenas diversos o como un resultado indirecto de la provisión de servicios del gobierno únicamente en el idioma dominante.  La provisión de servicios del gobierno a través de instituciones religiosas (introducidas), también se consideró perjudicial para los valores tradicionales y los conocimientos relacionados.

28. Muchos de los informes, y especialmente los informes regionales de Asia y África, señalaron que los conflictos y la militarización hacían imposible poner en práctica y transmitir los conocimientos tradicionales, para los que la paz y la seguridad son requisitos previos.  En la región del Ártico y Hawai, las comunidades indígenas también señalaron que las actividades militares de bajo nivel, los polígonos de práctica y los vuelos de bajo nivel eran perjudiciales para las prácticas tradicionales y los conocimientos relacionados.  

29. Si bien el tema del VIH/SIDA se aborda más a fondo con los obstáculos locales, determinadas políticas y actitudes nacionales respecto del VIH/SIDA, junto con financiación internacional vinculada con ciertas directivas y políticas predeterminadas, y las patentes, que redujeron la disponibilidad de medicamentos, se consideraron poco beneficiosas para la lucha contra esta pandemia.  En el nivel nacional, se consideraron esenciales para la supervivencia de los conocimientos tradicionales las políticas de salud nacionales que aseguraran que los servicios de salud, incluso la atención primaria, resultaran accesibles y apropiados desde el punto de vista cultural e incluyeran los conocimientos tradicionales y los sanadores tradicionales fueran considerados esenciales si el conocimiento tradicional debiera sobrevivir. 

30. Aunque la colonización abierta ya ha cesado desde hace tiempo en muchas regiones, las estructuras y actitudes “remanentes” continúan influyendo y dañando los sistemas de conocimientos tradicionales.  Algunos informes sostuvieron que la colonización se ha convertido en neocolonicazión o globalización, en las que las multinacionales asumen la nueva función de colonizadores.  

31. Muchas comunidades notificaron que la explotación insostenible de su medio ambiente a menudo era causa de pobreza extrema.  La pobreza amenaza el mantenimiento y la preservación de los conocimientos tradicionales de diversas maneras, ya que afecta la economía, disminuye las capacidades de las personas para desempeñar sus actividades normales, altera las estructuras familiares a causa de la inmigración e induce estrés en los sistemas naturales.  La pobreza y la privación son incompatibles con las culturas saludables y los conocimientos tradicionales saludables.  

32. También se ha señalado, especialmente en el informe regional de África, que muchos esfuerzos de conservación nacional han excluido a menudo a las comunidades indígenas y locales en sus consideraciones, negándoles el acceso a los recursos tradicionales y privándolos de bienes y servicios de los que dependen sus medios de vida 
/.  También se destacó que las comunidades indígenas y locales (aquellas que contaban con menos recursos) eran a menudo quienes cargaban con el peso (costos) de los esfuerzos de conservación.  Los políticas que afectan tan profundamente los medios de vida de las comunidades indígenas y locales y las alienan de las tierras y aguas que tradicionalmente han ocupado y usado causan una gran repercusión en la retención, el uso y la transmisión de conocimientos tradicionales. 

33. Las relaciones entre las comunidades y las áreas protegidas continúan siendo dificultosas en muchos países, debido a las limitaciones impuestas por las áreas protegidas al uso de recursos y a la falta de reconocimiento formal de los derechos a la tierra y los recursos dentro de dichas áreas.  Sin embargo, esto está cambiando. Algunas leyes del nivel nacional comienzan a reconocer dichos derechos, así como la función de las comunidades indígenas y locales en la conservación de la diversidad biológica y la ordenación de las áreas protegidas.  Las experiencias de ordenación conjuntas son limitadas pero están aumentando rápidamente, y se están aprendiendo y divulgando lecciones específicas. El programa de trabajo sobre áreas protegidas del Convenio sobre la Diversidad Biológica abre la oportunidad para una nueva era en la ordenación de las áreas protegidas desde la perspectiva de las comunidades indígenas y locales.  

34. En el nivel nacional, todavía no se contemplan en la legislación los potenciales impactos culturales y económicos de la prospección biológica tales como la alteración de los patrones culturales, la falta de motivación para apoyar y preservar los conocimientos tradicionales y los potenciales impactos de los regímenes de propiedad intelectual en la retención de los conocimientos tradicionales. Ésta es una cuestión pendiente de las negociaciones sobre el acceso a los conocimientos relacionados con los recursos genéticos. 

35. También se señaló que, en el nivel nacional, las políticas de comercio no han tomado en cuenta, generalmente, los intereses y necesidades de las comunidades indígenas y locales. Tal es el caso de los acuerdos comerciales bilaterales y multinacionales, algunos de los cuales se dice que han impuesto un nuevo marco ideológico, jurídico y político que determinará las relaciones entre el capital transnacional, los Estados y sus poblaciones.  La complejidad de las políticas y acuerdos comerciales y la exclusión de los grupos y organizaciones indígenas que pueden abogar en su nombre dificulta que las comunidades indígenas y locales puedan hacer aportes o comprender todas las consecuencias.

36. En general, la seguridad de la tierra para las comunidades indígenas y locales ha aumentado en los últimos tiempos, pero no aún en la medida suficiente.  La regularización de la propiedad y los procesos de titularización aún no se han completado en la mayoría de los países, tanto en el mundo desarrollado como en el mundo en desarrollo.  Los conflictos respecto de la tenencia de la tierra no han recibido la atención apropiada en muchos casos, y las opciones para resolver los reclamos sobre los territorios tradicionales no se han debatido y analizado a fondo en todos los casos.  En la mayoría de los países, las instituciones nacionales tienen escasa capacidad para enfrentar y resolver los conflictos relacionados con la tierra, y las cuestiones relacionadas con la tierra no se tratan como un tema transectorial. El enfoque respecto de los derechos a la tierra es demasiado estrecho y no incorpora las cuestiones sobre los conocimientos tradicionales y viceversa.  Especialmente, los recientes cambios ideológicos en algunos países desarrollados respecto de las opciones de privatización de tierras de propiedad colectiva se consideraron perjudiciales a largo plazo para las bases de tierras y los conocimientos tradicionales de las comunidades. La relación entre tierra, cultura y conocimientos tradicionales no se ha comprendido con claridad, ni se la abordado explícitamente en las políticas y la legislación nacionales.

37. Los estudios respecto de las actividades extractivas y los impactos en las comunidades indígenas y locales han demostrado que proporcionan escasos beneficios directos.  Existen demasiadas pocas normas o mecanismos para evaluar los procesos de consulta y para garantizar la equidad de los acuerdos para el uso de las tierras indígenas y comunitarias para desarrollos industriales. En las evaluaciones de impacto ambiental, no se consideran específicamente los posibles impactos de estas actividades en los conocimientos tradicionales.

38. Las políticas y la legislación forestales se han diseñado en general sin la participación, o con escasa participación, de las comunidades indígenas y locales. Muy pocos países han incluido consideraciones respecto de los conocimientos tradicionales relacionados con los bosques en sus políticas forestales. Existen problemas críticos de superposición de concesiones de tala con territorios tradicionales, así como problemas de tala ilícita en tierras de comunidades indígenas y locales.

6.
Otras consideraciones

Leyes y reglamentos sobre acceso para proteger los conocimientos tradicionales
39. Algunos países cuentan con avanzados marcos jurídicos y de procesos de consulta para la protección de los conocimientos tradicionales. Sin embargo, los marcos jurídicos para el acceso a los recursos genéticos y su relación con los conocimientos tradicionales aún están incompletos y quedan muchas cuestiones por resolver, tal como la función de los registros, los procedimientos para otorgar el consentimiento fundamentado previo y la participación en los beneficios.

40. Las deliberaciones actuales acerca de la protección y el uso de los conocimientos tradicionales se centran primordialmente en medidas para la protección jurídica y la participación en los beneficios en el contexto de la aplicación comercial de los conocimientos tradicionales, pero se le presta poca atención a la preservación de dichos conocimientos desde una perspectiva cultural y para su aplicación a la conservación de la diversidad biológica fuera de las actividades comerciales. 

Leyes sobre derechos de propiedad intelectual
41. Los regímenes de derechos de propiedad intelectual aún no han podido transformar su índole a fin de otorgar a los conocimientos tradicionales el mismo nivel de protección brindado a las innovaciones e invenciones producidas por sociedades no indígenas. Existe una clara división entre los intereses de las comunidades indígenas y locales, por un lado, y los puntos de vista de las empresas y gobiernos, por el otro, acerca de cuestiones relacionadas con los derechos de propiedad intelectual. 

Participación, consulta y consentimiento fundamentado previo

42. En muchos países, se ha avanzado en el establecimiento de procesos de participación para las comunidades indígenas y locales sobres cuestiones de diversidad biológica; sin embargo, no existen aún marcos jurídicos efectivos, y los mecanismos de funcionamiento a menudo son débiles. La mayoría de los problemas relacionadas con los procesos de participación y consulta se vinculan con calendarios inadecuados, posibilidades poco claras para influir en los resultados, falta de información adecuada y disposición limitada de los organismos gubernamentales para abrir oportunidades para una verdadera participación en la toma de decisiones. 

7.
Conclusiones

43. Una descripción general de los procesos nacionales que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y la aplicación de los conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas y locales proporciona una imagen de la marginalización de pueblos distintivos en los estados nación modernos.   La participación de las comunidades indígenas y locales en todos los asuntos que las afectan, junto con la creación de capacidad, proporcionarían una base para mejorar los resultados respecto de su privación de poder y desventaja social y, específicamente, asuntos tales como el mantenimiento, la preservación y la aplicación de sus conocimientos tradicionales.  

44. Especialmente, la inclusión de los conocimientos tradicionales en las políticas y programas nacionales de educación y en las políticas y programas de salud, así como su uso en la ordenación de las áreas y reservas protegidas, con el consentimiento fundamentado previo y la participación de los titulares de los conocimientos, brindan oportunidades reales para la preservación de dichos conocimientos para beneficio de toda la sociedad.

45. Los miembros de las comunidades indígenas y locales, debido a su vinculación exclusiva con las tierras y aguas que han ocupado y usado tradicionalmente, se reubican únicamente como una opción de último recurso.  Los conocimientos tradicionales están íntimamente conectados con estas tierras y aguas, y las comunidades indígenas y locales deben permanecer “in situ” para que se las empodere para poner en práctica sus conocimientos tradicionales pertinentes la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica.  Por lo tanto, resulta importante que estas tierras y aguas continúen siendo viables para las comunidades indígenas y locales.  La viabilidad se vincula con cuestiones de propiedad, control, acceso, derecho al desarrollo de maneras apropiadas desde el punto de vista cultural (desarrollo sostenible) y la búsqueda de oportunidades.  Hay mucho que los gobiernos pueden hacer para asegurar que los conocimientos tradicionales se incorporen en las políticas y programas nacionales y que las tierras y aguas tradicionalmente ocupadas y usadas por las comunidades indígenas y locales continúen siendo viables para dichas comunidades.

B.
Determinación de los procesos a nivel comunitario local que puedan amenazar al mantenimiento, la preservación y la aplicación de los conocimientos tradicionales

46. Varios factores que pueden amenazar al mantenimiento de los conocimientos tradicionales están también presentes a nivel de comunidad local, perturbando los procesos de la transmisión entre generaciones de idiomas, tradiciones culturales y pericia. La importancia de estos factores variará de un país a otro pero entre ellos se incluyen en general modificaciones de las pautas de asentamientos, cambios en los patrones de factores demográficos (especialmente los patrones de edad de la población), el movimiento de los jóvenes hacia las ciudades en busca de empleo, las oportunidades de educación y de estilos de vida; la introducción de nuevas tecnologías, alimentos y medicinas que hacen que las poblaciones dependan menos de modos tradicionales; los niveles reducidos de índice de longevidad consiguientes a modificaciones del estilo de vida y a nuevas epidemias tales como VIH/SIDA; y una serie de nuevos influjos culturales difundidos por los medios modernos de comunicaciones. Muchas comunidades indígenas y locales aunque tienen una base sólida de recursos naturales y de conocimientos que han de conservar y utilizar de forma sostenible pueden no tener sin embargo capacidad suficiente para desarrollar estos bienes en beneficio de sus comunidades en la economía de hoy en día. En algunos casos, esta situación ha alentado al desarrollo de estos bienes por conducto de intereses externos en detrimento de las comunidades y ha llevado a marginarlos. 

47. En el mandato, se pidió a los consultores que trataran estas cuestiones como sigue: 

f) Factores territoriales y factores que afectan a los tierras comunales;

g) Factores culturales;

h) Factores económicos (incluida la relación entre pobreza y estrés de los ecosistemas);

i) Factores sociales (incluidos los demográficos, de sexos y familiares);

j) Limitaciones al ejercicio de las leyes consuetudinarias pertinentes a la ordenación, conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica;

k) Falta de capacidad para enfrentarse a amenazas contemporáneas a la diversidad biológica como consecuencia del desarrollo, utilización excesiva y presiones socioeconómicas generadas desde fuera de la comunidad;

l) El impacto del VIH/SIDA en el mantenimiento de los sistemas de conocimientos tradicionales;

m) Los efectos de las religiones organizadas en los conocimientos y prácticas tradicionales.

1.
Comentarios generales – obstáculos locales

48. Muchas de las cuestiones planteadas en el nivel nacional y local están vinculadas entre sí de manera compleja, y por cierto, la división en el nivel local y nacional, e incluso internacional, es en gran medida una distinción arbitraria basada en el nivel de las políticas o la perspectiva desde la que se las considera.  Muchos de los factores locales que se describen a continuación son, por cierto, el resultado de acuerdos internacionales y nacionales que se han impuesto a las comunidades indígenas y locales.

2.
Factores territoriales y factores que afectan a las tierras comunales

49. Las comunidades indígenas y locales experimentan incertidumbre en la tenencia de sus tierras, tal como se describe en todos los informes regionales.  El concepto de derechos colectivos a las tierras y las aguas y, por cierto, la propia naturaleza de la relación de las comunidades indígenas y locales con sus tierras y aguas no se abordan o incorporan de manera adecuada en formas modernas de propiedad de la tierra.  En los casos en que una minoría de Estados han elaborado leyes u otros acuerdos respecto de los derechos a la tierra, a menudo se aplican sólo a los territorios tradicionales remanentes de las comunidades indígenas y locales que no han sido reclamados por otros elementos de la sociedad.  Por medio de procesos de colonización, a menudo se trasladó a los pueblos indígenas fuera de sus tierras y aguas tradicionales, con escasas oportunidades para regresar.

50. Existen diversos mecanismos con los que aún se produce la alienación de los territorios tradicionales.  Por ejemplo, la creación de áreas protegidas en zonas terrestres y marinas sin un adecuado reconocimiento de las necesidades de acceso a la tierra se citó como una importante cuestión en el informe de Asia/Australia, el informe de África y el informe de América Latina.  Incluso, algunos de estos parques han dado como resultado la remoción de los pueblos y comunidades de sus tierras.

51. La cesión de tierras a partes externas, tales como corporaciones transnacionales y multinacionales para los fines de la explotación de recursos tales como tala, minería, grandes diques, o proyectos agrícolas e industriales continúa siendo una fuente de importantes pérdidas de tierras y derechos.

52. El crecimiento de las áreas urbanas y la privatización de tierras sobre tierras tradicionales, así como el desarrollo de infraestructura que afecta a las tierras, tales como caminos, también son una importante fuente de alienación de pueblos locales e indígenas de sus tierras y aguas tradicionales.

53. Allí donde se han reconocido los derechos a la tierra de los pueblos indígenas, las autoridades no han podido, a menudo, defender estos derechos.   Esta inseguridad en la tenencia hace que resulte difícil gestionar los recursos naturales de maneras tradicionales y preservar los conocimientos relacionados.  Por ejemplo, algunos países de América Latina han reconocido los territorios indígenas por medio de conceptos tales como las Circunscripciones Territoriales en Ecuador o las Entidades Territoriales en Colombia.  Sin embargo, la titularización en sí misma no garantiza la seguridad de la tierra, tal como lo demuestra la cesión frecuente de derechos privados sobre estos territorios tradicionales. En Bolivia, las recientes medidas y derechos constitucionales han reforzado los derechos territoriales tradicionales, pero aún se encuentran ocupadas ilícitamente muchas tierras tradicionales. 

54. La prospección biológica es un área que plantea una inquietud especial, ya que explota los conocimientos, prácticas e innovaciones que poseen los pueblos indígenas y las comunidades locales.  Generalmente, sin consentimiento fundamentado previo y acuerdos de participación en los beneficios adecuados. Así como niegan beneficios económicos a las comunidades, los derechos de propiedad intelectual no garantizados cedidos mediante la prospección biológica pueden alienar a las comunidades de sus tierras e impedir que usen y controlen sus propios conocimientos. 

55. Muchos de los conocimientos tradicionales de las comunidades se relacionan con lograr un equilibrio entre las necesidades de la comunidad y las necesidades de la naturaleza.  Sin embargo, muchos de los animales y plantas recolectados tradicionalmente han sido suplantados por agricultura de monocultivo y ganadería a gran escala.  Con la pérdida de estas economías y especies, llega la pérdida de los conocimientos tradicionales relacionados con los mismos, y se la ha citado como un problema en todos los informes.

56. La militarización y los conflictos han sido causa de pérdida de tierras para las comunidades locales e indígenas a lo largo de toda la historia, y así continúa siendo en varias zonas del mundo.  Por ejemplo, en Colombia, más de tres millones de personas (en su mayoría, pueblos indígenas y locales) han sido desplazadas desde 1985; en Perú, alrededor de 600 000 personas fueron desplazadas entre 1980 y 2000, y menos de 10% han vuelto a sus asentamientos originales.  En Colombia, desde comienzos de la década de 1990, los productores y traficantes de drogas han ocupado aproximadamente entre tres y cuatro millones de hectáreas de tierras para agricultura.

57. La falta de reconocimiento existente del uso de tierras de las comunidades indígenas y locales también socava la capacidad de las comunidades para continuar sosteniendo sus economías tradicionales y mantener vitales sus conocimientos tradicionales.  Por ejemplo, los algonquinos del lago Barriere, de Canadá, tenían una tasa de desempleo oficial de 90 por ciento a principios de la década de 1990, a pesar que el equivalente a 575 245 US$ en bienes de la tierra salían de la comunidad de 450 personas todos los años.

58. La falta de gobierno autónomo y la influencia en la toma decisiones respecto del uso y la ordenación de la tierra resulta perjudicial para el desarrollo sostenible y el mantenimiento de los conocimientos tradicionales de una comunidad.  Por ejemplo, a pesar de las leyes respecto del gobierno autónomo en los Estados Unidos de América, el Gobierno federal continúa detentando un enorme poder plenario.  Lo mismo puede decirse de Canadá, ya que se ha reconocido el derecho al gobierno autónomo de pocas comunidades indígenas.  Rara vez se consulta a las comunidades acerca de qué cultivos plantar, si las aguas pueden derivarse o dónde se creará un nuevo asentamiento o fábrica.  También se las hace a un lado en la toma de decisiones del sector privado respecto del desarrollo de los recursos naturales en sus territorios.  Asimismo, la burocracia relacionada con las tierras controladas por el gobierno federal designadas para las comunidades indígenas en América del Norte continúa siendo una importante barrera para la retención y el uso de los conocimientos tradicionales, dado que las comunidades tienen pocas opciones para sobrevivir, además de depender de la asistencia del gobierno o de inversionistas externos (que a menudo montan economías inapropiadas desde el punto de vista cultural) para su supervivencia.  Esta dependencia socava la capacidad de una comunidad para proteger y poner en práctica sus conocimientos tradicionales.  

3.
Factores culturales

59. Desde la colonización, las comunidades locales e indígenas han enfrentado fuerzas continuas de asimilación y políticas de integración que están dañando su integridad cultural y debilitan su capacidad de usar y retener sus conocimientos tradicionales.

60. La globalización ha aumentado la comunicación entre los pueblos y sus valores, ideas y formas de vida de una manera sin precedentes.  La cada vez mayor penetración de los medios de comunicación masiva occidentales, compañías multinacionales y la Internet en las comunidades locales e indígenas amenazan la viabilidad cultural de estas comunidades de diversas maneras, que incluyen una presión cada vez mayor hacia la occidentalización, aumento de los valores individualistas, homogenización de estilos de vida, culturas y puntos de vista mundiales, cambios en los hábitos de consumo, abandonando los bienes y servicios usuales y tradicionales en favor de aquellos promovidos por Occidente y un consumismo cada vez mayor.  La globalización ha acelerado las corrientes de inversiones que afectan profundamente los medios de vida de muchas comunidades indígenas y locales.  Por ejemplo, la inversión en exploración y desarrollo minero en África se duplicó entre 1990 y 1997. Dado que tantos de los recursos naturales del mundo se encuentran en las tierras de comunidades indígenas y locales, la expansión mundial de las inversiones y la supervivencia de las comunidades locales e indígenas están íntimamente vinculadas.

61. En todos los informes, se manifestó inquietud por la falta de respeto ante los conocimientos tradicionales y las culturas locales e indígenas.  Esta falta de respeto se ha manifestado haciendo caso omiso de la historia, las leyes y los conocimientos de las comunidades locales e indígenas en los contenidos curriculares escolares, la transición de la cultura oral a la cultura escrita y la incapacidad o falta de disposición de los mayores para compartir sus conocimientos, así como discriminación, racismo e insensibilidad cultural ampliamente difundidos en la población general.  Esta falta de respeto también ha generado política asimilacionista hacia estas comunidades, a las que a menudo se considera incivilizadas e inferiores.  La combinación de estos factores crea una enorme presión social sobre las comunidades para que se adapten a una norma que se impone externamente.  La asimilación fuerza a las comunidades indígenas y locales a dejar de lado su cultura y formas culturales en favor de aquellas de la mayoría de las personas o las élites gobernantes.  

62. Existe una difundida creencia que considera que los conocimientos locales carecen de legitimidad en el pensamiento principal y que considera la ciencia occidental "objetiva" como algo superior.  Los científicos capacitados en occidente generalmente rechazan los conocimientos locales que no pueden o no quieren comprender, y que éstos generalmente no se adaptan a sus modelos formales y, además, refutan las teorías convencionales. Los proyectos que intentan usar los conocimientos tradicionales frecuentemente se consideran poco científicos e inaceptables. Dichas actitudes están profundamente enraizadas tanto en las personas como en las instituciones.

63. En el Pacífico, así como en otras regiones, se reconoce cada vez más que los valores y prácticas tradicionales refuerzan la cohesión y la identidad y que los beneficios incluyen la distribución de los recursos y la ayuda. No obstante, la cultura es a menudo una baja prioridad para los donantes de ayuda internacional, que no aprecian la función central que desempeña la cultura en el desarrollo y el bienestar económico y social.  Asimismo, los Gobiernos no han integrado la cultura en las políticas nacionales de desarrollo.

64. Junto con la pérdida de diversidad biológica y la erosión de las culturas tradicionales, el mundo está sufriendo actualmente una tercera crisis de extinción: la de la diversidad de los idiomas del hombre. La caída en la diversidad lingüística contribuye a la pérdida de los conocimientos tradicionales.  Las comunidades indígenas y locales desarrollan sistemas de conocimientos por medio de una tradición de invención, y desarrollan idiomas con los cuales articulan sus conocimientos.  Los pueblos que pierden su identidad lingüística y cultural pueden perder un elemento esencial de un proceso que generalmente enseña respeto por la naturaleza y comprensión del medio ambiente natural y sus procesos. Los datos de América del Norte demuestran el alcance de esta crisis.  Los cálculos sugieren que, en el momento en que se produjo el contacto, había más de 300 idiomas en América del Norte.  Casi un tercio de éstos se han extinguido y muchos más están en peligro.  De los 216 idiomas indígenas identificados en América del Norte, casi dos tercios cuentan con 500 o menos hablantes, una cifra posiblemente demasiado baja para mantenerlos vivos. 

65. El turismo planificado de manera deficiente a menudo da origen a la invasión de comunidades de parte de visitantes extranjeros. Los turistas llevan consigo sus propias culturas, tradiciones y puntos de vista respecto del mundo, que perturban las culturas locales. Las interacciones entre los miembros de la comunidad y los turistas a menudo provocan la erosión cultural, que muchos de los miembros de la comunidad, especialmente los jóvenes, imitan y adoptan las maneras de sus huéspedes.  La vulnerabilidad también ha forzado a las comunidades indígenas y locales a vender objetos de arte valiosos y culturalmente importantes por montos muy magros, causando la remoción del arte indígena de las comunidades.  Asimismo, el turismo a menudo provoca la objetivización de las culturas locales e indígenas, ya que coloca a las culturas en un espacio específico, según la perspectiva y el sistema de conocimiento de una cultura dominante.  De este modo, las culturas tradicionales se separan de su dimensión temporal de evolución y revigorización, y las culturas se colocan en el pasado, en lugar de permitírseles que definan una existencia pertinente para el presente.  

66. Las comunidades locales e indígenas a menudo quedan atrapadas entre la sociedad tradicional y la sociedad moderna. En algunos casos, los pueblos enfrentan dificultades para cumplir con las demandas y obligaciones de la sociedad tradicional y las demandas y expectativas de la sociedad moderna emergente. Esto crea una situación de división de lealtades. Para muchos, resulta difícil continuar identificándose con la vida del pueblo y, al mismo tiempo, convertirse en miembros de instituciones modernas.  Un ejemplo de esta situación es el influjo de las nuevas tecnologías y herramientas.  Los miembros de la comunidad a menudo quedan atrapados entre la opción de usar las nuevas tecnologías y perder sus conocimientos tradicionales o usar los métodos tradicionales y no contar con capacidad para competir económicamente.  

67. Finalmente, varios informes señalaron el efecto perjudicial que la minería ilegal, el tráfico de seres humanos, el tráfico de drogas y los conflictos armados causan en le patrones culturales y la integridad física de las comunidades indígenas.  Esto resulta especialmente problemático en Brasil, Colombia, Venezuela y Perú.  Todos estos factores han forzado a las comunidades indígenas y locales a reestructurar su estrategia de supervivencia, y modificar sus patrones culturales y los sistemas tradicionales de ordenación de recursos.  Asimismo, en África, la propiedad, explotación y distribución de recursos ha fomentado y alimentado, demasiado a menudo, los conflictos civiles y la guerra. A menudo, la guerra ha provocado prácticamente la caída de sociedades. Esta situación puede forzar a las personas a retraerse a sus hogares para lograr seguridad, y se da una menor participación en las actividades cotidianas de la comunidad, y el uso y la transferencia de conocimientos tradicionales se ven amenazados. 

4.
Factores económicos (incluida la relación entre pobreza y estrés de los ecosistemas)

68. Los conocimientos tradicionales y la diversidad biológica no se pueden conservar sin abordar el problema de la marcada pobreza de las comunidades indígenas y locales.  Diversos informes analizan cómo la pobreza impulsa a los usuarios de la diversidad biológica a utilizar más los recursos de sus territorios, llegando al punto de amenazar la sostenibilidad. Las presiones de la pobreza causan una aguda tensión en el tejido social y las instituciones culturales, que pueden quebrar la cohesión de las comunidades y su capacidad para poner en práctica sus tradiciones y expresiones culturales.  La pobreza también causa el efecto de forzar a las comunidades indígenas y locales a reubicarse lejos de los territorios en los que se ponen en práctica sus conocimientos tradicionales, arrancándoles de su contexto cultural y espiritual.  Los niveles cada vez mayores de pobreza de las comunidades indígenas y locales quedan demostrados por las estadísticas de América del Norte, que muestran que, en Canadá, los "indios registrados" ganan menos de la mitad de los ingresos medios.

69. Generalmente, las comunidades locales e indígenas cuentan con acceso limitado a los mercados para sus bienes y servicios.  A menudo, esto se debe al aislamiento geográfico de una comunidad, el tamaño reducido de su economía y/o a que la comunidad carece de la pericia y el capital necesarios para fomentar su interacción con los mercados externos.  El informe sobre África señaló que los miembros de la comunidad rara vez comprenden el verdadero valor económico de sus bienes y servicios, circunstancia a menudo explotada por terceros.  

70. La integración de las economías tradicionales en los mercados externos generalmente se produce si mecanismos que faciliten su ingreso de maneras que no amenacen sus tradiciones.  Por lo tanto, el desarrollo económico se produce a expensas de los patrones tradicionales de distribución de la producción y la mano de obra, y así como de las leyes comunales de propiedad/custodia, reciprocidad, redistribución y utilización sostenible.  Los procesos comerciales no han creado ni motivación para la conservación de los recursos naturales, ni medidas disuasivas para las prácticas insostenibles.  Los estudios demuestran cómo se están deteriorando las sociedades tradicionales en Perú y Colombia, debido a que se fuerza a las comunidades a hacer caso omiso de sus rituales tradicionales en las actividades de caza, lo que genera una explotación excesiva de determinadas especies altamente apreciadas en el mercado.  

71. La explotación de los recursos naturales de parte de terceros ha sido y continúa siendo una parte central de la relación entre las comunidades indígenas y locales y las correspondientes potencias coloniales.  Esto limita la capacidad de las comunidades locales e indígenas de buscar el desarrollo económico sostenible de sus recursos conforme a sus conocimientos tradicionales y leyes consuetudinarias.  Por ejemplo, los países insulares del Pacífico se han visto a menudo encerrados en una fuente principal de explotación de recursos en el marco de la administración colonial. La contratación de trabajadores para trabajar en los campos azucareros de la tierra nativa en Fiji, por ejemplo, ha dejado legados sociales, culturales y económicos, destacados en los golpes de 1987.  Los habitantes de Banaba y Nauru han visto cómo se extraía fosfato en sus islas, actividad que dejó ingresos en efectivo, pero también un medio ambiente con un paisaje lunar, perdiéndose la tierra para vivir.  

72. La eliminación de los derechos consuetudinarios a la tierra y los recursos de las comunidades locales e indígenas así como el traslado forzado de los pueblos fuera de sus tierras, hacia comunidades marginalizadas, también impide el desarrollo sostenible de estas comunidades sobre la base de sus tierras, leyes sobre recursos y tradiciones.  Este ha sido el caso prevaleciente en Australia, donde los títulos nativos se consideran un conjunto de derechos a la tierra en lugar de un interés de participación en la misma, excluyendo a menudo todo derecho a los beneficios económicos provenientes de la tierra.  En estos casos, las comunidades ya no pueden obtener ningún resultado real o económicamente valioso de sus tierras, lo que los arroja a un ciclo de pobreza.

5.
Factores sociales (incluidos los demográficos, de sexos y familiares)

73. Las comunidades indígenas y locales están sufriendo cambios masivos en la estructura familiar, de la familia extendida a la familia nuclear, con la consiguiente debilitación de los vínculos entre la generación de los abuelos (que posee gran parte de los conocimientos) y la generación de los nietos. En África, el VIH/SIDA está causando importantes repercusiones en la estructura familiar africana, en cuando a que ha aumentado la cantidad de huérfanos en los poblados y centros urbanos, y ha dejado a muchas familias en manos de los ancianos. 

74. Los altos niveles de urbanización han resultado destructivos para la familia, la comunidad y las instituciones culturales tradicionales.  Las personas y familias jóvenes, deseosas de lograr mejores vidas en los centros urbanos, se trasladan a las zonas urbanas en busca de empleo, educación formal y otras oportunidades que no encuentran en las zonas rurales.  La urbanización no se produce sólo dentro de los países, si no también entre países. Por ejemplo, el principal producto de exportación de las islas del Pacífico son los recursos humanos.  Esto genera la despoblación de personas en edad de trabajar en las comunidades más pequeñas.  Sus conocimientos son mucho menos aplicables en las áreas urbanas, con lo que se produce la pérdida de valiosos conocimientos tradicionales. 

75. Las instituciones y conocimientos tradicionales también se ven amenazados a medida que las comunidades tradicionalmente nómades o seminómades se hacen cada vez más sedentarias.  Groenlandia, por ejemplo, está experimentando una rápida modernización, que ocasiona la reubicación de muchas comunidades en Nuuk y otras ciudades.  Muchas de estas comunidades enfrentan dificultades para adaptarse a nuevos estilos de vida y nuevas maneras de producción y demandas administrativas jerárquicas, lingüísticas y educativas, así como de preparación. La organización social basada en el parentesco y la familia se fragmenta, causando diferenciación social e importantes pérdidas de conocimientos tradicionales.

76. Los cambios en los niveles de población es otra amenaza para la supervivencia de la cultura y los conocimientos tradicionales.  La población de África, en constante aumento y que se espera que se duplique para 2035, ejerce una demanda cada vez mayor en las bases de recursos naturales y tierras, que disminuyen.  La base de tierras en la que las comunidades indígenas y locales viven y ponen en práctica sus conocimientos tradicionales disminuye constantemente.  En América del Norte, la población de comunidades indígenas, en comparación con el resto de la población, crece rápidamente.  Esto resulta problemático, ya que no se le están trasmitiendo a los jóvenes los conocimientos tradicionales necesarios para asegurar que dichos conocimientos sobrevivan una generación o dos.  

77. El sexo es un factor crítico que afecta la naturaleza de los conocimientos tradicionales.  Tradicionalmente, las mujeres de la mayoría de las comunidades indígenas y locales son las principales responsables de preparar y distribuir los alimentos y de asegurar la salud a corto y largo plazo de la familia y la comunidad. Las mujeres indígenas tienen, por lo tanto, elevados conocimientos acerca de la diversidad biológica y los vínculos entre los conocimientos tradicionales y el mantenimiento de los valores culturales y espirituales.  Los cambios en estas funciones, así como la falta de reconocimiento actual de la función que las mujeres desempeñan en la preservación del conocimiento están amenazando el uso y la sostenibilidad de los conocimientos tradicionales.  Por ejemplo, un estudio que analizó el conocimiento de las mujeres acerca de los cambios en los salmónidos (“humpback whitefish”) en una economía de subsistencia en Alaska demuestra que las mujeres y los hombres tienen diferentes experiencias y conocimientos respecto de la pesca y del ecosistema en el que se basa. Por ejemplo, las mujeres pueden juzgar los cambios en la pesca de un año a otro mucho mejor que los hombres. La falta de reconocimiento de esta diferenciación de funciones entre los sexos en la posesión y el uso de conocimientos es una importante amenaza para la preservación de los conocimientos tradicionales.  Si las mujeres, en su calidad de importantes poseedoras de conocimientos tradicionales, son marginalizadas intencionalmente o si no se les reconoce apropiadamente por su contribución al conocimiento, la comunidad y la cultura, una parte importante del sistema, pasa inadvertida y se encuentra en riesgo de pérdida.  

78. La falta de nutrición adecuada es otra importante fuente de pérdida de conocimientos tradicionales.  El informe de África analizó el problema específico entre la mala nutrición de aquellos que dejan las zonas rurales y los centros urbanos o de aquellos que están alienados de sus tierras y recursos (lo que reduce, por lo tanto, su capacidad de usar y mantener los conocimientos tradicionales).  Los alimentos tradicionales disponibles en las comunidades rurales habitualmente tienen los nutrientes necesarios para mantener un cuerpo saludable. En los centros urbanos, sin embargo, estos alimentos pueden no estar disponibles y las personas pueden depender de alimentos que carecen de valor nutricional (especialmente, alimentos rápidos más económicos). Esto ha dado origen a un aumento en las enfermedades, especialmente diabetes, enfermedad cardiaca y obesidad.  

79. La pobreza, marginalización y alienación de los estilos de vida tradicionales han originado también diversos otros problemas sociales y de salud.  Las comunidades indígenas y locales tienen, en muchos casos, tasas de suicidio, depresión y delitos más altas, así como expectativas de vida más bajas.  Los problemas de corta expectativa de vida, junto con tasas de mortalidad altas y de fertilidad bajas continúan agravándose en muchas zonas, tales como el Ártico ruso.

6.
Limitaciones al ejercicio de las leyes consuetudinarias pertinentes a la ordenación, conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica

80. Las limitaciones a la aplicación de las leyes consuetudinarias en las comunidades indígenas y locales también se han convertido en una fuente de pérdida de conocimientos tradicionales.   Por ejemplo, el alcance de las limitaciones impuestas por el gobierno de Nueva Zelandia respecto del ejercicio de las leyes consuetudinarias se evidencia en la aprobación reciente de legislación, la Ley sobre anteplayas y lechos marinos (2004) que elimina la posibilidad de establecer títulos consuetudinarios maoríes sobre las anteplayas y el lecho marino y no proporciona una reparación adecuada. Sin títulos consuetudinarios sobres tierra, puede resultar ilegal recolectar peces o moluscos y ordenar la sostenibilidad de los recursos marinos según las leyes consuetudinarias y los conocimientos tradicionales.  Las autoridades tradicionales y las leyes consuetudinarias también se ven socavadas cuando se otorgan permisos de acceso y explotación de recursos en los niveles nacional y provincial, que causan un aumento de los conflictos entre las leyes nacionales y los derechos y prácticas consuetudinarios.

7.
Falta de capacidad para enfrentarse a amenazas contemporáneas a la diversidad biológica como consecuencia del desarrollo, utilización excesiva y presiones socioeconómicas generadas desde afuera de la comunidad

81. Muchas comunidades no pueden proteger sus conocimientos tradicionales debido a una grave falta de capacidad.  La capacidad limitada es muy marcada en varias esferas, tales como falta de gobierno adecuado, falta de infraestructura básica, capital humano, financiero y social limitado, falta de iniciativas de investigación lideradas por indígenas o falta de expertos locales disponibles para tratar las amenazas ambientales locales.  Los pueblos indígenas que no pueden ejercer un gobierno autónomo deben depender de terceros externos para responder a los problemas.  A menudo, estos terceros externos no cuentan con sensibilidad o concienciación respecto de los conocimientos tradicionales, y por lo tanto, los conocimientos tradicionales no son parte de los procesos de resolución de problemas y/o de los marcos de desarrollo.

82. La capacidad de las comunidades locales e indígenas para usar conocimientos económicos, científicos y tradicionales para supervisar, evaluar y pronosticar riesgos ambientales, sociales y económicos y los efectos del cambio climático es débil. Este aspecto resulta crítico para elaborar y ejecutar programas nacionales viables y sostenibles.  Asimismo, resulta especialmente agudo en el Ártico, donde las comunidades tienen poco poder sobre los cada vez mayores niveles de contaminantes orgánicos del medio ambiente o los cada vez mayores gases de efecto invernadero de la atmósfera, que están causando cambios devastadores en su medio ambiente y su forma de vida.

83. A menudo, las comunidades indígenas y locales también se ven marginalizadas, impedidas de planificar y gestionar los recursos que utilizan.  Un ejemplo es la falta de control que la mayor parte de las comunidades indígenas y locales tienen sobre la introducción de especies invasoras en sus territorios.  Otro ejemplo específico es la reserva de Dja en Camerún, gestionada por el Estado, a pesar de que la reserva se encuentra en los territorios tradicionales de comunidades indígenas.  Después de 10 años, las comunidades aún no participan en la planificación para la reserva, y no cumplen ninguna función en la ordenación del parque.  Los efectos de este enfoque de ordenación en las comunidades locales e indígenas han sido a menudo graves, y han incluido la persecución agresiva de comunidades de parte de guardias ecológicos a causa de sus actividades de caza de subsistencia, incluso de especies no protegidas recolectadas bien afuera de la Reserva.  

84. Algunos analistas han señalado que, incluso cuando se hacen esfuerzos por aumentar la capacidad de estas comunidades, el ritmo de cambio es más rápido que el aumento de la capacidad de las comunidades indígenas y locales para responder y adaptar sus sistemas de ordenación tradicionales a estos cambios.  Si no hay un equilibrio entre el ritmo de cambio introducido y la capacidad para responder a dichos cambios, los sistemas y conocimientos tradicionales se verán irreversiblemente deteriorados.

8.
El impacto del VIH/SIDA en el mantenimiento de los sistemas de conocimientos tradicionales

85. El impacto del VIH/SIDA en el mantenimiento de los sistemas de conocimientos tradicionales ha sido más marcado en África.  Mientras que África tiene sólo 13 por ciento de la población del mundo, más del 50 por ciento de la población infectada con VIH vive en este continente.  Hoy en día, el VIH/SIDA se ha convertido en la causa principal de muerte en África.  En Zimbabwe, por ejemplo, más de un cuarto de la población adulta está infectada con VIH, pero el país dispone de menos de 40 $EUA para tratar cada caso.  El VIH está afectando la propia capacidad de las naciones y los gobiernos para trabajar en favor del desarrollo sostenible. Está perturbando la coherencia social y cultural en muchas comunidades rurales y, por lo tanto, ejerce un efecto en la transmisión de los conocimientos tradicionales en general.  El VIH también es un importante problema en los países del Caribe.  Esta región es la segunda región más afectada del mundo, y el VIH es la principal causa de muerte entre los adultos, con la mayor incidencia de la infección en Haití y Jamaica. En países con una alta dependencia del turismo, tales como Barbados, Bermuda y la República Dominicana, la incidencia de la infección también es alta.  

86. En el resto de América Latina, la discriminación étnica ha causado graves inequidades en el cuidado de la salud en general para las comunidades indígenas y locales, lo que ha causado la resurgencia de diversas enfermedades en varias poblaciones indígenas, tales como tuberculosis, hepatitis B y cólera. Por ejemplo, en Venezuela, la mitad de los yanomanis que viven en la región del Amazonas están infectados con hepatitis B, que es la tercera causa de mortalidad, después de la desnutrición y el paludismo.

87. Los índices de VIH siguen siendo bajos en la mayor parte del Pacífico, pero están mostrando signos de aumento. Otros problemas de salud, no obstante, ya son pandémicos.  El principal factor causante asociado con la grave transformación de la salud es el abandono de la dieta tradicional junto con un estilo de vida más sedentario y el consumo generalizado de tabaco.  El cambio de un estilo de vida agrícola activo a un estilo de vida administrativo más sedentario, combinado con la abundante introducción de alimentos, ha dado origen a la obesidad generalizada y otras enfermedades relacionadas con el estilo de vida entre la población.

88. La epidemia de VIH/SIDA es sólo la epidemia más reciente que afecta a los pueblos indígenas de América del Norte.  Antes del SIDA, fueron la viruela, la gripe, las paperas, la polio y la tuberculosis.  Millones de personas indígenas ya han muerto a causa de estas enfermedades.  La mayor parte del daño fue causado mucho antes del VIH/SIDA.  Actualmente, los pueblos indígenas de América del Norte continúan adoleciendo de altos índices de enfermedad.  Tienen expectativas de vida más bajas, especialmente aquellos que viven en reservas, y tienen índices más altos de diabetes, tuberculosis, VIH-SIDA, e impedimentos orales, visuales o de movilidad.  El suicido, el abuso de drogas, solventes y alcohol, el abuso físico y sexual y la violencia también son más marcados en las comunidades indígenas.  

89. El VIH/SIDA y otras crisis de salud en las comunidades indígenas y locales causan un impacto negativo en la capacidad individual y colectiva para poner en práctica los conocimientos tradicionales.  No obstante, la enfermedad y la salud deficientes son también resultado de la incapacidad para poner en práctica los conocimientos tradicionales, con lo que se crea un círculo vicioso.  Gran parte de la salud deficiente de las comunidades indígenas se atribuye a la pobreza y la desazón ante la falta de capacidad general para ejercer influencia en el medio ambiente propio.  

90. Se han realizado pocos esfuerzos generales para elaborar programas de salud específicos para los pueblos indígenas. Hasta ahora, los gobiernos no han adaptado los sistemas de salud a las necesidades indígenas, que ya que no han tomado en cuenta sus características culturales.  Resulta clara la necesidad de desarrollo y de documentación de los beneficios.  La desnutrición afecta a las comunidades indígenas y locales que han modificado su medio ambiente natural y han perdido su fuente tradicional de alimentos, mientras que las comunidades que están relativamente aisladas tienen mejores niveles de nutrición.  

9.
Los efectos de las religiones organizadas en los conocimientos y prácticas tradicionales

91. La religión ha sido uno de los principales impulsores de la perturbación de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales de las comunidades locales e indígenas de todo el mundo colonizado.  Las religiones introducidas fueron históricamente la base para el colonialismo y la asimilación por medio de agresivos programas misioneros que buscaban alinear a los pueblos indígenas y las comunidades locales de sus sistemas de creencias y conocimientos tradicionales.

92. En Australia por ejemplo, uno de los principales efectos de la religión organizada ha sido lo que se denomina "generaciones robadas": el apartamiento de niños indígenas de sus padres, impuesto por el estado, y su ubicación en misiones cristianas, donde se los sometía a condiciones duras y a menudo se los maltrataba.  Ésta fue una época devastadora (hasta cerca de 1970) para las comunidades indígenas de Australia, donde tanto el Estado como la iglesia cristiana eran cómplices en el diseño de un sistema cuya finalidad era asimilar a los niños indígenas a la sociedad blanca y alienarlos de su cultura e idioma, quebrando sus sistemas de conocimientos tradicionales.  Continúa habiendo una importante presencia de misioneros en la región, y sigue existiendo la justificación de la práctica colonial como presiones de asimilación basadas en las ideas de las principales religiones organizadas, y la conversión de pueblos y comunidades que respetan un sistema de creencias y un modo de vida "inferior" o "blasfemo" a un modo de vida conforme a los pueblos o fuerzas coloniales.  Las Escuelas Residenciales de Canadá y los Estados Unidos tienen una historia similar.

93. Los pueblos indígenas de África también han señalado el impacto de las religiones organizadas tanto cristianas como islámicas, y han señalado la tendencia de las creencias indígenas a "pasar a la clandestinidad", mientras las comunidades pueden adoptar las formas superficiales de las creencias impuestas, incluso con detalles tales como los nombres de las personas, para evitar la discriminación de la sociedad dominante.

94. Las medidas para detener los impactos de los grupos religiosos en los pueblos indígenas han sido escasas y débiles.  Por cierto, las instituciones religiosas, tales como la Iglesia Católica y las sectas modernas originadas en los Estados Unidos, generalmente han disfrutado del apoyo abierto de los gobiernos y las élites dominantes. Pro ejemplo, la ley para las comunidades nativas de Perú de 1974 incluye un artículo que prohíbe el proselitismo religioso en las tierras indígenas, pero nunca se elaboraron disposiciones específicas para garantizar su aplicación.  Después de varios siglos de imposición religiosa, las comunidades indígenas y locales han abrazado ampliamente el catolicismo y otras religiones y, por lo tanto, la probabilidad de un resurgimiento de la espiritualidad indígena es a menudo muy pequeña. 

10.
Conclusiones

95. La fase siguiente del informe integrado sobre la situación y tendencias respecto de los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales pertinentes a la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica se concentrará en mecanismos y medidas para abordar las causas subyacentes del deterioro de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales.  Al respecto, resulta útil considerar las iniciativas para la protección y el uso de los conocimientos tradicionales que ya han resultado satisfactorias.  Esto ayudará a concentrarse en aquellos proyectos que deben fortalecerse y en los que la creación de capacidad resulta especialmente útil.  

96. En el nivel local, hay varias áreas en las que determinados tipos de iniciativas han resultado particularmente prometedoras.  Algunas de éstas son:

a) Iniciativas de cuidado de la salud tradicional;

b) Fortalecimiento de oportunidades para aprender y hablar idiomas indígenas;

c) Políticas de turismo apropiadas desde el punto de vista cultural;

d) Proyectos de investigación ambiental y recopilación de datos basados en metodologías tradicionales;

e) Creación de estructuras comerciales culturalmente apropiadas dentro de las comunidades (tales como cooperativas);

f) Desarrollo de tecnologías (tales como herramientas agrícolas) centradas en métodos de cosecha tradicionales;

g) Restablecimiento de instituciones espirituales o religiosas tradicionales (tales como las casas de oración iroquesas);

h) Creación de medios de comunicación, tales como estaciones de radio y televisión y periódicos, controlados por los pueblos indígenas y con contenido indígena;

i) Creación de áreas protegidas controladas por comunidades indígenas y locales,

j)  Iniciativas que reúnan a los jóvenes y los ancianos; 

k) Promoción de la creación de empresas que ofrezcan productos y servicios tradicionales;

l) Fortalecimiento de instituciones que fomenten la recolección y distribución tradicional de alimentos y otros recursos.

97. En todos los tipos de mecanismos y medidas utilizados para promover los conocimientos tradicionales, así como el bienestar cultural, social y económico, la creación de capacidad parece ser crucial.  Esto conlleva un importante compromiso de fortalecer la capacidad educativa, de gobierno, de ordenación y profesional de las comunidades indígenas y locales.  También es importante aumentar la fortaleza, infraestructura y capacidad de las instituciones indígenas y locales, tales como estructuras de gobierno, órganos de investigación, estructuras económicas, sistemas de cuidado de la salud y sistemas de educación.

 C.
Determinación de los procesos a nivel internacional que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y la aplicación de los conocimientos tradicionales

98. En las consultas y talleres regionales con las comunidades indígenas y locales, se destacó de manera generalizada que el tratamiento de los procesos tanto en el nivel local como nacional debería tomar en cuenta una dimensión internacional.  Las dimensiones internacionales también se consideraron en los informes regionales.  A continuación se presenta un breve resumen de los procesos internacionales que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y la aplicación de conocimientos tradicionales. 

99. En particular, se consideró que las siguientes cuestiones revestían importancia internacional para tratar los obstáculos a la retención y el uso de los conocimientos tradicionales: 

n) Cambio climático;

o) Globalización;

p) Efectos continuos de la colonización;

q) Conflictos y militarización;

r) VIH/SIDA;

s) Objetivos de Desarrollo del Milenio;

t) Ley internacional de propiedad intelectual;

u) Desarrollo internacional y ayuda alimentaria y;

v) Participación indígena en los niveles internacionales.

Cambio climático

100. En todos los informes regionales, el cambio climático se consideró una amenaza cada vez mayor a la supervivencia de los conocimientos tradicionales.  La amenaza es especialmente aguda para las comunidades que viven en pequeñas islas (especialmente, en la región del Pacífico), en la región del Ártico y en las grandes alturas.  De hecho, muchas comunidades ya se ven forzadas a reubicarse o cambiar sus actividades tradicionales debido al derretimiento del hielo, el aumento de los niveles del mar, el derretimiento de los glaciares y una cantidad cada vez mayor de desastres naturales.  Por ejemplo, las habitantes del asentamiento de Lateu en la isla de Tegua, en Vanuatu, ya han comenzado a desmantelar sus viviendas de madera y se trasladan 600 metros tierra adentro, con los cocoteros de la costa ya sumergidos en agua.  Considerando que esto le está sucediendo a comunidades de todo el mundo y que las comunidades y Estados más afectados por el cambio climático rara vez son los perpetradores de dicho cambio, este problema se debe tratar en el plano internacional.

Globalización

101. La globalización de las economías tiene profundos efectos en la política, la economía y la cultura en el nivel nacional e internacional.  El libre comercio amenaza los conocimientos tradicionales, proporcionando a las comunidades nuevos productos y servicios, que pueden cambiar los estilos de vida tradicionales y sustituir las prácticas y alimentos tradicionales.  A medida que crece el libre comercio, los procesos de toma de decisiones que afectan el acceso al mercado y el uso y la protección de muchos recursos se producen cada vez más en el nivel internacional.  Dado que las comunidades indígenas y locales no tienen voz, o tienen una voz marginalizada, en los foros internacionales, las comunidades descubren que tienen cada vez menos control sobre sus recursos y sus economías.  Esto, a su vez, amenaza la capacidad de las comunidades para retener y usar sus conocimientos tradicionales.  El informe de América del Norte señaló que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte a menudo ha hecho a un lado sistemáticamente la voz y los intereses de los pueblos indígenas.  

Efectos continuos de la colonización

102. Muchos de los informes regionales identificaron los efectos continuos de la colonización como un importante obstáculo para la retención y el uso de los conocimientos tradicionales.  Si bien la colonización, en el sentido clásico, puede haber finalizado, el legado de las actitudes coloniales permanece y a menudo influye en aquellos que ejercen el poder.  Estas actitudes de colonización remanentes han influido a veces en los indígenas, que se consideran a sí mismos con incertidumbre, con una baja autoestima y falta de respeto por las leyes consuetudinarias y por sus propios sistemas de conocimiento. Asimismo, muchas de las estructuras de la sociedad también siguen siendo coloniales, tales como las instituciones educativas y los sistemas de salud, que valoran el conocimiento de las sociedades dominantes por encima de los sistemas de conocimiento.  En última instancia, lo que se requiere para minimizar el impacto continuo de la colonización es un amplio cambio de actitud por medio de educación pública, reconciliación, medidas antidiscriminación y políticas y programas inclusivos.

Conflictos y militarización

103. Los informes regionales señalaron que los conflictos y la militarización adoptan diferentes formas en las diferentes regiones.  En algunas regiones, tales como Hawai y el Ártico, la presencia de bases militares e incluso los vuelos de bajo nivel fueron considerados como elementos perturbadores de la retención y el uso de los conocimientos tradicionales.  En su forma más pronunciada, los conflictos violentos entre grupos étnicos y las guerras fueron considerados extremadamente perturbadores para el uso y la retención de los conocimientos tradicionales.  En la región de África, se señalo que los batwa de Rwanda (un pueblo indígena pigmeo) habían quedado atrapados en el conflicto entre otros grupos étnicos y habían sufrido penosamente.  Muchos de los informes regionales hicieron hincapié en que la paz era un requisito previo para la retención y el uso de los conocimientos tradicionales. 

VIH/SIDA

104. Si bien el VIH/SIDA se ha considerado también como una cuestión local y nacional, este asunto también presenta dimensiones internacionales.  Por cierto, el uso de patentes para restringir la producción de drogas vitales y la necesidad de que haya disponibilidad de medicamentos genéricos y asequibles se consideraron como dimensiones internacionales de la cuestión del VIH/SIDA, así como el futuro desarrollo de una vacuna.

Objetivos de Desarrollo del Milenio

105. Los Jefes de Estado, cuando adoptaron la Declaración del Milenio en septiembre de 2000, comprometieron a sus naciones a realizar esfuerzos mundiales para reducir la pobreza en las zonas tanto rurales como urbanas, mejorar la salud y fomentar la paz, los derechos humanos y la sostenibilidad ambiental. Sin embargo, no participaron representantes de los pueblos indígenas en la concepción inicial de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y hasta ahora han estado generalmente ausentes en la elaboración de estrategias e indicadores, así como del progreso de la supervisión y los informes para alcanzar los Objetivos.  En consecuencia, la concienciación y comprensión de los pueblos indígenas respecto de los Objetivos del Milenio es muy baja, lo que refuerza su exclusión de los procesos actuales. 

106. Esta omisión puede dar origen a la exclusión de los pueblos indígenas en la participación en los beneficios de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y puede afectar negativamente, por cierto, a sus comunidades. Asimismo, si las comunidades indígenas y locales no quedan comprendidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y no se benefician con los mismos, los esfuerzos generales para cumplir con dichos objetivos para 2015 probablemente fracasarán en muchos países.  Especialmente, a medida que los países aceleran el desarrollo a fin de levantar a sus poblaciones de la pobreza, las comunidades indígenas y locales temen que pueden cargar el mayor peso del desarrollo acelerado, ya que éste puede producirse a expensas de sus tierras y aguas y los recursos que contienen.

107. También existe la inquietud de que en algunos países, los pueblos indígenas pueden ser dejados de lado, incluso deliberadamente, en los esfuerzos por cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ya que resulta comparativamente más difícil llegar a ellas y elevar sus niveles de vida para alcanzar el de otros grupos.  Otras preocupación es que objetivos tan encomiables como “el alivio de la pobreza extrema” y la “educación primaria para todos” pueden actuar en contra de las aspiraciones indígenas si las comunidades indígenas no participan plenamente en su interpretación y aplicación.  Por ejemplo, el alivio de la pobreza, que hace a las comunidades dependientes de la ayuda alimentaría irá en contra de la retención y el uso de los conocimientos tradicionales.  La ayuda alimentaria que usa semillas genéticamente modificadas puede generar cuestiones de contaminación local en aquellas comunidades en las que se guarda parte de la ayuda alimentaria para resembrar sus cultivos.  También, la educación para escuelas primarias impuesta a las comunidades indígenas y locales con contenidos curriculares para la población general, sin contenidos indígenas, actuará en contra de la retención y el uso de los conocimientos tradicionales. 

108.  Éste es, en breve, el doble desafío que plantean las comunidades indígenas y locales a los Objetivos de Desarrollo del Milenio; por un lado, tienen derechos ser plenamente incluidos y a beneficiarse con los esfuerzos mundiales para cumplir los Objetivos, mientras que, por otro lado, sus derechos de definir su propia forma y prioridades de desarrollo deben ser respectados, a fin de asegurar que los Objetivos contribuyan a la realización y fortalecimiento plenos del potencial de estos pueblos y la retención y el uso de sus sistemas de conocimiento. 

Participación indígena en los niveles internacionales

109. Si bien la participación indígena en los niveles internacionales ha mejorado mucho en los últimos tiempos, las comunidades indígenas y locales siguen preocupadas porque el nivel de participación y su capacidad para participar continúan siendo extremadamente limitados.  Los participantes de las comunidades indígenas y locales en las reuniones regionales a menudo mencionaron los métodos del Grupo de Trabajo sobre el Artículo 8 j) como un ejemplo de buenas prácticas para otras entidades internacionales, pero al mismo tiempo manifestaron la necesidad de participar más plenamente en otras esferas del Convenio y también en las deliberaciones mundiales vitales acerca de cuestiones tales como cambio climático y desarrollo sostenible.

Apéndice

matriz de CUESTIONES comunes ‑ PROCESOS NACIONALES QUE PUEDEN AMENAZAR EL MANTENIMIENTO, LA PRESERVACIÓN Y LA APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS TRADICIONALES e identificación de los procesos del nivel nacional que pueden amenazar el mantenimiento, la preservación y LA APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS TRADICIONALES (DECISIÓN vi/10, aNEXO i)

Nota: Esta matriz ha sido completada por la Secretaría según si el obstáculo debe abordarse como una alta prioridad (A), una prioridad media (M) o una prioridad baja (B) en el nivel local, nacional o internacional.  El nivel de prioridad se asignó conforme a la interpretación de la Secretaría de la información contenida en los informes regionales de la fase dos del informe integrado sobre situación y tendencias respecto de los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales pertinentes a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica.

	Obstáculos nacionales, locales e internacionales a los que están sujetas las comunidades indígenas y locales 


	África
	Asia
	Australia
	Ártico
	América Latina y el Caribe
	América del Norte
	Pacífico
	NOTAS: 

Nivel del obstáculo

	Factores territoriales

	1. Degradación de territorios 
	A
	A
	M
	A
	A
	M
	A
	Nacional y local

	2. Dimensiones transfronterizas y transjurisdiccionales de los conocimientos tradicionales 
	A
	A
	M
	M
	A
	M
	A
	Nacional

	3. Cambio climático
	A
	A
	M
	A
	M
	M
	A
	Internacional y nacional

	Cuestiones culturales

	4. Pérdida de idiomas indígenas 
	M
	A
	A
	A
	A
	A
	M
	Local

	5. Religión introducida y sistemas de valores foráneos 
	M
	M
	A
	A
	M
	A
	M
	Local

	6. Colonización continua 
	A
	A
	A
	M
	A
	A
	A
	Nacional e internacional

	7. Occidentalización / comercialización 
	A
	A
	A
	A
	M
	A
	A
	Local

	8. Objetivización por medio del turismo 
	A
	M
	M
	M
	A
	A
	M
	Local

	Factores sociales

	9. Conflictos / militarización
	A
	A
	L
	M
	A
	L
	M
	Nacional e internacional

	10. Nuevas tecnologías 
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Nacional

	11. Medios de vida y seguridad alimentaria 
	A
	M
	M
	M
	M
	M
	M
	Local

	12. Pobreza
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Local

	13. Situación de las mujeres indígenas 
	M
	M
	M
	A
	M
	A
	M
	Nacional e internacional

	14. Cuestiones de salud – incluso VIH/SIDA 
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Nacional e internacional

	15. Falta de capacidad – incluso ordenación, investigación o liderazgo 
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Local

	16. Globalización, incluso aumento del comercio, libre comercio, aumento en la disponibilidad de información y homogenización de las influencias culturales
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Nacional, local e internacional


	Factores demográficos

	17. Aumento de la población 
	A
	A
	L
	L
	M
	L
	M
	Nacional y local

	18. Patrones de población diferentes en comparación con la mayoría, incluso aumento de la población joven
	A
	M
	M
	M
	M
	M
	M
	Nacional y local

	19. Aumento de urbanización, movimientos de personas y migración 
	A
	A
	A
	M
	A
	M
	A
	Nacional y local

	Cuestiones jurídicas

	20. Falta de reconocimiento formal y respeto por los conocimientos tradicionales 
	A
	A
	M
	M
	M
	M
	M
	Nacional e internacional

	21. Cuestiones económicas, incluso cuestiones de comercio biológico, prospección biológica y propiedad intelectual 
	A
	A
	M
	M
	A
	M
	A
	Nacional e internacional

	22. Falta de seguridad en la tenencia de la tierra 
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Nacional y local

	23. Situación de los pueblos indígenas – incluso racismo/discriminación
	A
	A
	A
	M
	A
	A
	M
	Nacional y local

	24. Falta de reconocimiento y derechos de acceso a los recursos (tradicionales) 
	A
	A
	A
	M
	M
	A
	M
	Nacional

	Políticas y programas

	25. Educación ‘occidental’ impuesta 
	M
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Nacional

	Obstáculos nacionales, locales e internacionales a los que están sujetas las comunidades indígenas y locales 


	África
	Asia
	Australia
	Ártico
	LAC
	América del Norte
	Pacifico
	NOTAS: 

Nivel del obstáculo

	26. Ayuda alimentaria y alimentos introducidos
	A
	M
	A
	A
	M
	A
	M
	Nacional e internacional

	27. Desarrollo inapropiado o insostenible
	A
	A
	M
	A
	A
	A
	A
	Nacional e internacional

	28. Falta de participación en la toma de decisiones 
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Nacional e internacional
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* 	UNEP/CBD/WG8J/4/1.


�/	 El informe de la fase uno es de:  Langton, M y Ma Rhea, Z. (2003).  ‘Informe regional sobre estilos de vida tradicionales y utilización de la diversidad biológica:  Australia, Asia y Medio Oriente.  Informe integrado sobre la situación y tendencias de los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales de importancia para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica (UNEP/CBD/WG8J/3/4).


�/	Los “factores demográficos” son las características físicas de la población, tales como edad, sexo, estado civil, tamaño de la familia, educación, ubicación geográfica y ocupación.


�  Por ejemplo, en Nueva Zelandia, la edad media de los pobladores de origen maorí es de 22 años y 3 de cada 8 personas de origen maorí tienen menos de 15 años de edad.


�/	Tal como las escuelas residenciales que se impusieron a los indígenas de América del Norte hasta la década de 1960.


�/	Palau enfrenta una rápida modernización. La pequeña población nacional está integrada ahora por sólo 20 000 personas; de éstas, sólo 13 000 son originarias de Palau. Las 7 000 personas restantes son trabajadores o residentes extranjeros. Esta combinación de población brinda a Palau una destacada perspectiva respecto de otras culturas y medios de vida pero convierte a “la preservación de nuestro pasado tradicional en un desafío activo” (http://www.palau-pcs.org/).


�/	 (McNeely, 1988; � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>Balmford</Author><Year>2001</Year><RecNum>5109</RecNum><IDText>DDE, see lineked pdf file Balmford (Science 2001)</IDText><record><database name="Mac References (Jan 2005).enl" path="/Users/davidduthie/Desktop/Endnote Libraries/Master Libraries Folder/Mac References (Jan 2005).enl">Mac References (Jan 2005).enl</database><source-app name="EndNote" version="8.0">EndNote</source-app><rec-number>5109</rec-number><ref-type name="Journal Article">17</ref-type><contributors><authors><author><style face="normal" font="default" size="100%">Balmford, Andrew</style></author><author><style face="normal" font="default" size="100%">et al.</style></author></authors></contributors><titles><title><style face="normal" font="default" size="100%">Conservation conflicts across Africa</style></title><secondary-title><style face="normal" font="default" size="100%">Science</style></secondary-title></titles><periodical><full-title><style face="normal" font="default" size="100%">Science</style></full-title></periodical><pages><style face="normal" font="default" size="100%">2616-2619</style></pages><volume><style face="normal" font="default" size="100%">291</style></volume><keywords><keyword><style face="normal" font="default" size="100%">Africa, protected area, land use conflict, hotspots, human population density</style></keyword></keywords><dates><year><style face="normal" font="default" size="100%">2001</style></year></dates><label><style face="normal" font="default" size="100%">DDE, see lineked pdf file Balmford (Science 2001)</style></label><urls></urls></record></Cite></EndNote>�Balmford et al. 2001, ACHPR, 2005, Gray, 1999)� 





/…

/…


